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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó en la tarde de 
ayer á'la ciudad de Vigo, continuando sin no
vedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina, sus Al
tezas Reales los Sermos. Sres. Príncipes de As
turias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
Teresa y Doña Isabel, continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES decretos
Vengo en nombrar para la Canongía vacante de la 

Santa Iglesia Catedral de Palencia, por promoción de. 
D. Eugenio Almaraz, al Presbítero D. Hipólito Ávila 
Martín, que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 11 del Real decreto concordado en 20 de Abril 
último.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove-- 
cientos cuatro.

ALFONSOEl Ministró de Gracia y Justicia,
Joaquín  S án chez de T oca .

Méritos y servicios de D. Hipólito Ávila y Martín.
En el Seminario Central de* Salamanca cursó y probó dos años de Latin  é Historia de España, dos, de Filosofía, dos de Teología Moral y otro de dogmática.
En el Conciliar de Madrid probó las asignaturas de Matem áticas, Física, Perfección de Latín, tres años de Teología Dogmática y dos cursos de Historia Eclesiástica y Lengua Hebrea, y en el de Palencia estudió el quinto aqo de Teología.Fué promovido a í Sagrado Orden del Presbiterado en 4 de Junio de 1887, y en Julio#del mismo año fué nombrado Coadjutor de la parroquia de Navalcarnero, cargo que desempeño hasta  Septiem bre siguiente.En Julio de 1889 se encargó de la cura de almas de la ~ Puebla de la Mujer Muerta, donde permaneció hasta Octubre de 1890, en que regreso s Madrid y prestó servicios en el Hospital de coléricos de Vallehermoso.

j En Julio de 1893 fué nombrado Coadjutor de la parroquia¡de término-de San Miguel, de Palencia, cargo que desempeña ¡en la actualidad.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Maluquer y  Viladot, Fiscal del Tribunal Su
premo;

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general 
de Codificación, con destino á la Sección tercera, en la 
vacante producida por fallecimiento dé D. Salvador 
Viada y Vilaseca.

Dado en Palacio á doce dé Marzo de mil novecientos 
cuatro.  ̂ ALFONSO . 'El Ministro de Gracia y Justicia, :v ' • '
Joaq uín  S án ch ez de T oca .

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por Juan Martínez Pelegrín, en solicitud 
de indulto de la pena de dos años, once meses y  once 
días de prisión correccional á que por el delito de lesio
nes graves fué condenado por la Audiencia de Murcia: 

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en la ejecución del hecho y  la buena conducta obser
vada por eí reo eii el penal: •

Vista la ley  de 18 de Junio de 1870, que reguló el
ejercicio de la gracia de indultó; .

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y  con lo consultado por la Sección de Estado y  
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y  conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Juan Martínez Pelegrín del 
resto de la pena de dos años,¡ once meses y  once días de 
prisión correccional que aún le falta por cumplir y  que 
le fué impuesta por el mencionado delito.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos cuatro. • . ' ; ; ALFONSOEl Ministro'ele Gracia y Justicia, . ' ,
Joaquín  Sán chez de T oca .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Jacinto Gutiérrez Toyos, solicitando 
indulto del resto de la pena de dos años, cuatro meses 
y  un día de prisión correccional á que filé sentenciado 
por la Audiencia de Oviedo en causa por delito de usur
pación de estado civil:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la  mitad de la condena observando buena conducta y  
arrepentimiento, y  que su co-reo en la misma causa 
y por el mismo delito Manuel Corral Teja h a  sido in 
dultado:

1 Y ista .laL ey de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de-indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y  con lo consultado por la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Jacinto' Gutiérrez Toyos del 
resto de la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional que le’fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en  Palacio á catorce de Marzo dé mil nove 
cientos cuatro.

ALFONSO’El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaq u ín  Sán chez de T oca .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Eustaquio Sanz Andrés, solicando indul
jo  del resto de la pena de dos años de prisión correc
cional que le impuso la Audiencia de Segovia en causa 
por delito de lesiones graves:

Teniendo en cuenta que el lesionado insultó y  ame
nazó al penado, que éste lleva cumplida más de la mi
tad de la condena, observando buena conducta y  arre
pentimiento, y  que su co-reo en la misma causa, Fran
cisco Andrés Rojo, se halla en libertad:

Vista la, Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y  con lo consultado por la Sección de Estado y  
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y  conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Eustaquio Sanz Andrés del 
resto de la pena de dos años de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que se lia hecho 
mérito.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos Cuatro. "

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  S án ekez de T e c a .
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Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Lino Peris Baquera, solicitando indulto 
del resto de la pena de dos años, once meses y once 
días de presidio correccional que le impuso la Audien
cia de Castellón en causa seguida por el delito de estafa: 

Considerando que el reo no pudo ser incluido en los 
Beneficios concedidos por el Real decreto de indulto de 
17 de Mayo de 1902:

Vístala Ley de 18 de Junio de 1870, que regaló el 
ejercicio de la gracia de indulto 

■ De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora; oído el informe de la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Luis Peris Baque ro del resto de 
la pena de dos años, once meses y once días de presidio 
correccional que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO'
.11 Ministro de Gracia y Justicia, 

tJofUíiiíii Sánchez de Toen.

Visto el expediente instruido con motivo de la expo
sición elevada por la Audiencia de Santander, con arre
glo al art. 2,° del Código penal, en su párrafo segundo, 
proponiendo que se le conmute a Donato Chardón Gó
mez la pena de cadena perpetua, impuesta por el delito j  

de parricidio, por la de doce años de reclusión tem
poral:

Considerando Ja. forma "y circunstancias en que el 
delito fué cometido, así como la limitación de las faeul- ■ 
tades intelectuales del reo: . j

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar á Donato Chardón Gómez la 
pena de cadena perpetua, impuesta por el delito de pa
rricidio, por la de doce años y un día de reclusión tem
poral. : / ' V..',:; .V*’. ' \  vi

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos cuatro..

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo a í ju ir t  S á n c h e z  (le T o c a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan- : 
cia elevada por Domingo Recto Vila, en súplica de que j 
se conmute por destierro el resto de la pena de dos años, | 
cuatro meses y un día de presidio correccional, que la 
Audiencia de Badajoz impuso á su hijo José Recto 
Luarte en causa por delito de hurto.

Teniendo en cuenta que el penado lleva cumplida 
más de la mitad de la condena, observando buena con
ducta y arrepentimiento, que padece una enfermedad 
crónica, para cuya curación es de absoluta necesidad 
se sustraiga á la reclusión que sufre, y que la parte 
ofendida por el delito le perdona;

Vista la Ley de 18 'de' Junio .de 1879, que., reguló.el ;■ 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán- 
- dome con el parecer de ®  Conseje d e ; Ministros;

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
presidio correccional que le fué impuesta á José Recto 
Luarte, en la causa de que ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos cuatro. . .

■ - . . , ALFONSO ■"
El Ministro de Gracia y Jastieia,

Joaquín Sánchez de Toen. .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Emilia Guizo Cartagena, solicitando in
dulto ó conmutación por destierro del resto de la pena 
de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión co
rreccional que impuso la Audiencia de Zaragoza al ma
rido de la exponente, Isidro Méndez Medina, en causa 
seguida por el delito complejo de disparo de arma de 
fuego y lesiones graves:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Códi
go penal lia perjudicado al reo en vez de favorecerle, 
toda vez que hubiera sido menor lar, condena impuesta 
en el caso de castigarse separadamente ambos delitos: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870. que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y  con lo consultado por la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del C onsejo de Estado, y conformán
dome con el parecer dt M" Consejo de Ministros;

Vengo en indultar siete meses y dieciséis días de la 
pena de tres años, cuatro meses y  ocho días de l a ' pri
sión correccional 'impuesta á  Isidro Méndez Medina, 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en P alacio  á  catorce-de Marzo de m il n o v e 
cientos cu a tro .

ALFONSO
El Ministro <le G v_. Justicia,

J o a q u ín  Sunche de .Toca,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la publicación en 

la G a c e ta  d e  M adrid del 2 del actual del Real decreto 
que lleva fecha del día anterior, y  por el que se suspen
den los efectos del impuesto de transportes para los vi
nos v aceites que se exporten al extranjero, así como la 
cuota de la salida por las fronteras de las frutas y le
gumbres frescas de todas clases que con destino á la 
exportación se transporten en los servicios de mensaje
rías directas desde Murcia por Valencia y Barcelona á 
Cerbéré y de Zaragoza á Irün con sus respectivos afluen
tes, ó las que lo sean en servicios análogos que puedan 
establecerse con itinerarios y tarifas que obtengan pre
viamente la coi respondiente aprobación; y con el fin de 
que el art. 4.° del precitado Real decreto tenga su de
bido cumplimiento en lo que con el ramo de Aduanas 
se relaciona;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:.
1.° Que las Aduanas dejen desde luego de liquidar 

y percibir las cuotas correspondientes del impuesto de 
transportes por los vinos ó aceites que se embarquen 
con destino á puntos extranjeros ó salgan con igual 
destino por cualquiera de nuestras fronteras.

2.° Que de igual modo las Aduanas de Irún y Port- 
bou dejen de percibir los repetidos derechos á la salida 
por la frontera de laS frutas y legumbres frescas de to
das clases, siempre que el transporte se haga en la for
ma y condiciones que determina el art. 2.° del precitado 
Real decreto.

3.° Que las Aduanas adopten cuantas medidas esti
men necesarias para que los despachos de las mercan
cías que se exporten en los servicios de mensajerías se 
hagan con la mayor rapidez posible, otorgando al efecto 
toda clase dé facilidades, las cuales podrán sólo negarse 
en aquellos casos en que manifiestas é inequívocas con
veniencias dél servicio lo exijan; y

4.° Que las Aduanas expidan á petición de las Em
presas de los caminos de hierro las certificaciones que 
éstas puedan pedirles respecto de la exportación de las 
mercancías á que se refiere el Real decretó de 1.° del 
corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1904.

' ' OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2,° de 
la Ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las co
tizaciones diarias oficiales de la primera quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio 
del cambio en el indicado período ha sido el de 38,82 
por 100, correspondiendo en su consecuencia una re
ducción de 28 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas 
durante la segunda quincena del mes corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1904.

 , y  . ...OSMA,-.- ....
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES ’ \
. Vista la comunicación elevada á este Ministerio por 

el Sr. Presidente de la Junta de Gobierno y Patronato 
de Médicos titulares, manifestando las quejas que reci
be de 'que los Alcaldes" anuncian y proveen en propie
dad las vacantes de Médicos titulares sin ponerlo en co
nocimiento previo de dicha Junta, recayendo los nom

bramientos muchas veces en personas que no reúnen 
las condiciones legales, por lo que interesa se dicte una 
disposición recordando su cumplimiento:

Visto el art. 107 de la Instrucción definitiva de Sa
nidad pública, a p r o b a d a  p o r  Real decreto de 12 de Ene
ro último;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien disponer 
que se recuerde á los Alcaldes, por conducto de V. 3.*, 
el cumplimiento del referido art. 107 de dicha Instruc
ción, para que las vacantes que ocurran en sus respec
tivos Municipios las comuniquen á la Junta de Gobier
no y Patronato, antes de transcurridos ocho días, con 
el fin de que esta Junta pueda dar cumplimiento á 
la parte segunda del mencionado artículo de la Ins
trucción.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
encareciéndole al propio tiempo exija á los Alcaldes la 
estricta observancia de lo preceptuado en la Instrucción 
general de Sanidad. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sres. Gobernadores de todas las provincias.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Médicos de la 
provincia de Málaga en solicitud de que se otorgue al 
mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptúa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero último: 

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
que están inscritos en dicho Colegio 182 Médicos, lo que 
se comprueba con la lista que autoriza el Secretario, 
con el V.° B.° del Presidente y el sello de la Corpo
ración :

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
se remitieron 100 órdenes parala  expendición de pa
tentes de Médicos solicitadas en la capital y en su pro
vincia:

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi
duos más de dos terceras partes del número de Médicos 
ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Médicos de Málaga 
se encuentra en esta circunstancia, por haber acreditado 
en la forma que determina la Real or^en de 30 de No
viembre último que están inscritos la totalidad de los 
que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad én pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue á ese Colegio Mé
dico provincial la decl araeión que solicita de Corpora
ción oficial, para todos los efectos que determina la Ins
trucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Málaga.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la instancia elevada á este Ministerio 
por D. Fernando Rodríguez Porrero, Gerente dé la So
ciedad anónima «La Toja», en solicitud de que sea en
tregado á ésta de nuevo y definitivamente el balneario 
del mismo nombré, dejando sin efecto el expediente de 
expropiación forzosa, dicho Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por Real or
den dél Ministerio del digno cargo de V. E., esta Sec
ción ha examinado el expediente relativo á la instancia 
elevada á ese Ministerio por D. Fernando Rodríguez Po
rrero, Gerente de la Sociedad anónima «La Toja», en 
solicitud de qué séa étitr'egado á ésta de nuevo y defi
nitivamente el balneario del mismo nombre, dejando 
sin efecto el expediente de expropiación forzosa.

Resulta de los antecedentes: Qué éií virtud de de
nuncia hecha por el Médico-Director del Establecimien
to balneario de «La Toja», en vista del deplorable es
tado etiqué sé hallaban los servicios del mismo, se dic
tó la Real orden de 29 dé Mayó de 1895, ordenando la 
ejecución dé determinadas obras en un plazo que fija
ba; transcurrido éste sin que se cumpliera lo mandado, 
se dispuso por Real orden de 20 de Julio de 1896 que 
se procediera á instruir el expediente dé expropiación



Gaceta de Madrid—Núm. 76 16 Marzo 1904 1 081

del balneario, autorizado por el art. 16 del Reglamento 
de baños, y en su cumplimiento ha sido éste seguido, 
habiéndose llegado hasta el justiprecio.

Mientras se tramitaba el expediente, y para prote
ger como correspondía el uso reglamentario de las 
aguas minero-medicinales, perturbado gravemente por 
las divergencias entre los dueños y arrendatarios de las 
misínas, se dictaron varias disposiciones, y entre ellas, 
como principal, la Real orden de 21 de Diciembre dé 
1899, ordenañdo se mantuviera la incautación del Esta
blecimiento por la Autoridad gubernativa, hasta que se 
ultimara el ’ expedienté de expropiación; Real orden 
cuyo cumplimiento, á no impedirlo conveniencias supe- : 
riotés de interés páblico, se ha impuesto por otra de 13 • 
dé Octubre último, para llevar á efecto la sentencia díc- i 
tada por el Tribunal de lo Contencioso administrativo j  

en 28 de Mayo' anterior,' y disponiendo, además, que el i 
Gobernador de Pontevedra, previo detenido reconocí- ; 
miento del balneario, informase circunstanciadamente 
acerca de su estado actual, condiciones de explotación 
de sus aguas, obras que se habían ejecutado y las pro
yectadas,'a los efectos de la Real orden de 29 de Mayo 
de 1895 y artículos 8.° y 57 del Reglamento.

En 19 de Octubre último, él Gobernador de Ponte
vedra informa, en consecuencia de la orden precedente: 
que constituida la Sociedad anónima «La Toja» con un 
capital de seis millones de pesetas, para mejorar el bal
neario, había construido ya un pabellón de baños, du
chas, bailaderas, botiquín, vaquería, restaurant y otras 
obras importantes, por lo que el tratamiento de íos en
fermos no deja nada que desear, habiendo cumplido la 
Empresa, Con exceso, la disposición gubernativa refe
rente á obras.

En análogos términos informa el Director-Médico 
del Establecimiento.

Finalmente, D. Fernando Rodríguez Porrero, cómo 
Gerente dé la Sociedad «La Toja», elevó á esa Superio
ridad una' exposición, manifestando que, conseguidos 
lós fines que la incautación se propuso, y regularizada 
la marcha del balneario, debía ésta cesar y ser entrega
do definitivamente á los particulares cuya indiscutible 
propiedad se demuestra por el testimonio de la senten
cia que acompañaba á su escrito, debiendo cesar iguala- 
mente el expediente de expropiación, que ya no tenía 
objeto, y que obligaría al Estado á consignar en presu
puestos el crédito de 1.040.000 pesetas, importe del jus
tiprecio de la cosa expropiada, sin seguridad de resar- 
cimiento en subasta y éon grave daño de los intereses $ 
de los bañistas,--si el Establecimiento había de adminis- 
trarse, hasta remate definitivo, por el Estado, que, ade
más, vendría obligado á abonar el valor de las obras 
hechas y mobiliario adquirido con posterioridad al jus
tiprecio, y á indemnizar los gastos de aportación de las 
aguas de la nueva «Toja», escritura social y estudios 
ya encargados.

La Dirección general de Sanidad de ese Ministerio, 
después de una clara y sucinta historia de lo ocurrido - 
en este expediente, expone en su informe: que la neoe- - 
sidad de colocar al balneario en las condiciones exigi
das por su naturaleza motivó la Real orden de 29 de 
Mayo de 1895, ordenando la ejecución de determinadas 
obras; qué el Médico Director dél balneario y el Gober
nador convienen en que estas obras se han verificado, 
prestándose los servicios con la mayor regularidad y ■ 
segúhíáS'préscripéionés higiénicas más rigurosas, y, en 
consecuencia, que, ya no es precisa la expropiación; y 
al renunciar á ella el Estado, utilizaría un derecho in
cuestionable para elegir los medios más conducentes á 
la realización die su propósito, ya que el art. 16 del Re
glamento dé baños no le impone un deber, sino que le 
otorga una facultad discrecional; que esta renuncia, 
siempre qUe todos los gastos, por cualquier conóepto 
causados en él expediente de expropiación, sean de 
cuenta 'exclusiva dé quienes representen á los que por 
su morosidad ó negligencia en ejecutar las obras dieron 
lugar á que se aplicara el art. 16 del Reglamento, no 
cáusá perjuicio alguno, favorece los intereses de los en
fermos, evitando perturbaciones en el régimen dél bal
neario, y  libra á la Administración de los riesgos de toda 
subasta, cuyo resultado acaso no resarciera el importe 
del crédito que había de consignarse en los presupues
tos como pago del justiprecio de la cosa expropiada; y 
que, por último, la incautación por la Autoridad admi
nistrativa del balneario tiene en término legal, según 
la Real orden de 21 de Diciembre de 1899, que causó 
estado, en el expediente de expropiación, por lo que ul
timado éstéá virtud de renuncia habría de levantarse 
aquélla; y acaba proponiendo:

1.° Que está cumplida la Real orden de 29 de Mayo 
de 1895, y es, por tanto, innecesaria ya la expropiación 
ordenada por la de 20 de Julio de 1896.

2.° Que debe renunciarse á proseguir la tramitación'

del expediente incoado al efecto, pero siendo de cuenta 
de la Sociedad «La Toja», en representación de los an
tiguos propietarios que dieron lugar al expediente, to -; 
dos los gastos por dietas; honorarios ó derechos produ
cidos con motivo de éste; y

3.° Que estimado así, procede dejar sin efecto la 
incautación por el Estado del balneario de «La Toja», 
devolviéndole por inventario á sus actuales dueños.

Examinado cuidadosamente por la Sección este ex
pediente , pocas consideracionas cree son necesarias 
para proponer la solución procedente, ya que en lo esen
cial se halla conforme con el bien meditado dictamen 
de la Dirección de Sanidad que queda expuesto.

Aparece como nota principal, entre las múltiples in
cidencias de este asunto: que se acordó por la Superio
ridad en el año 1895 se ejecutaran obras en el balnea
rio de «La-Toja», qué eran indispensables para su buen 
funcionamiento, y, no habiéndose verificado, el Gobier
no, haciendo uso de la facultad discrecional que le con
cede el art. 16 del Reglamento de baños, ordenó se pro
cediera á la expropiación del mismo, habiéndose segui
do al efecto el oportuno expediente hasta la fijación del 
justiprecio.

Aparece, asimismo, que para poner fin á las con
tiendas entre les distintos copropietarios, que imposibi
litaban el uso de las aguas, el Gobierno, también ha
ciendo uso de sus facultades discrecionales, acordó, por 
consideraciones de orden público, incautarse del repe
tido balneario. •

Y resulta también, pv*r último, que, constituida una 
Sociedad anónima, ha realizado importantes obras de 
mejora, poniendo en condiciones de verdadera regula
ridad el funcionamiento del mismo.

Consecuencia de todo ello es, como oportunamente 
consigna la Dirección de Sanidad, que en las facultades 
discrecionales de Y. E. está el juzgar de la existencia, 
cesación ó reproducción de las causas de tales deter
minaciones, como que sólo al Gobierno compete esti
mar si subsisten, han pasado ó se renuevan, los motivos 
de orden público, y las razones sanitarias en queda or
den de expropiación y la de incautación se fundan, 
para apreciar si conviene al interés público que subsis
tan ó no tales medidas, cualesquiera que hayan sido las 
disposiciones de todo género que hayan recaído antes 
de ahora respecto á estos extremos.

Siendo esto así, una vez que los informes del Médico 
Director del Establecimiento, del Gobernador civil de 
la proyincia y de esa Dirección, convienen en afirmar 
que en el balneario se han hecho obras de mejora de 
tal importancia qué superan á las que se ordenaron en 
1895, y que por no ejecutarse entonces motivaron la 
orden de expropiación, y en que existe una Sociedad 
legalmente constituida, con cuya existencia han cesa
do las divergencias de los antiguos copropietarios, que 
fueron causa de la incautación, cree esta Sección que 
es prudente hacer cesar aquellas medidas circunstan
ciales, sin perjuicio de que si sucesos ulteriores lo exi
gieran, volviera el Gobierno á hacer uso de las mismas 
facultades.

Respecto á los gastos ocasionados en la tramitación 
del expediente de expropiación, la Sección no conside- : 
ra justo sean satisfechos por el Estado en su totalidad, 
sino lo procedente y legal es que cada una de las par- 
tes interesadas en dicho expediente abonen los gastos á 
cada una correspondientes, en la proporción debida. i-

Por consecuencia, la Sección opina que procede de
clarar:

1.° Que está cumplida la Real orden de 29 de Mayo 
de 1895, y es, por tanto, innecesaria ya la expropiación 
ordenada por la de 20 de Julio de 1896, debiendo re
nunciarse a prosegmir el expediente de expropiación, 
mientras circunstanciasjjposteriores no lo exijan.

2.° Que asimismo procede dejar sin efecto la incau
tación por el Estado del balneario de «La Toja», devol
viéndole, previo inventario, á sus actnales dueños; y

3.° Que los gastos ocasionados en el expediente de 
expropiación deben ser abonados por ambas partes en 
la proporción correspondiente á cada una.»

Y de conformidad con el mismo, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido resolver como se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno, 
el expediente relativo á la aprobación deL proyecto de 
alcantarillado general de esa capital, dicho alto Cuerpo, 
ha emitido, con fecha 10 de Febrero último, ei siguien
te dictamen: ' ,

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de Real 
orden dictada por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E., ha examinado el expediente relativo á la apro
bación del proyecto general de alcantarillado de Alme
ría, que fué remitido á su informe.

Resulta de los antecedentes:
Que en 9 de Septiembre de 1899-, D. Francisco Ja

vier Cervantes presentó al Ayuntamiento el proyecto de 
alcantarillado, rogando se aceptara y se tramitara en 
legal forma, reservándose los derechos que le corres
ponden, acordando el Ayuntamiento aceptarlo en 11 del 
propio mes y año, publicándose edictos en la G a c e t a  

-d e  M a d r id  y Boletín oficial, sin que dentro del plazo 
señalado se presentara reclamación alguna, informan
do el Arquitecto municipal extensamente respecto á la 
bondad y carácter técnico del proyecto.

Por Real orden de 30 de Noviembre de 1899 se sub
sanó la omisión de no haber pedido el autor autoriza
ción previa para verificar los estudios, y por otra Real 
orden de 9 de Febrero de 1900 se revocó la providen
cia del Gobernador que había anulado el acuerdo del 
Ayuntamiento aceptando el proyecto.

El Ayuntamiento sometió el asunto á informe de las 
Comisiones de Ornato y Beneficencia, las que celebra
ron tres sesiones con audiencia pública, admitiendo 
observaciones de todos cuantos quisieran hacerlas.

El Sindicato de riegos opinó que los proyectos de arre
glo de pavimentos y limpieza de calles debían ser des
glosados, por.no ser necesarios para la construcción del 
alcantarillado; que éste podía ser llevado á la práctica, 
parcelaria y sucesivamente, consignando cantidades 
proporcionales y sacando á subastas parciales la cons
trucción de la obra; que el. Ayuntamiento no debe otor
gar subvenciones, y no podría comenzar la construc
ción hasta no tener las aguas que fueran indispensables 
de las que hoy surten la población, dictamen que fué 
aprobado por el Ayuntamiento en 5 de Marzo de 1900; y 
en Junta municipal celebrada en 19 del propio mes y 
año se acordó, de conformidad con el Ayuntamiento, 
desechar una enmienda presentada, en que, además de 
otros particulares, se proponía la creación de una Junta 
de saneamiento.

Notificadas á los interesados las tasaciones hechas 
para las expropiaciones, se conformaron todos, á excep
ción de D. Sixto Espinosa, D.a Mercedes Pastor y don 
Miguel Barborin. Presentadas las certificaciones de la 
Comisión de Evaluación y del Registro de la propiedad 
respecto á las fincas que hay que expropiar, se nombró 
por sorteo el Jurado en sesión celebrada por el Ayun 
tamiento en 16 de Marzo de 1901, de lo cual se extendió 
acta notarial. El 20 de Agosto de 1901, y resolviendo una 
consulta de la Corporación municipal, se dictó Real or
den por ese Ministerio, en. elsentido de que no era pre
ciso adicionar el art. 75 del Reglamento de saneamiento, 
sino aplicar el art. 78. El .Jurado, én .28 de Octubre de 
1901, acordó fijar el precio del metro cuadrado, en las 
fincas de D.a Mercedes Pastor y D. Sixto Espinosa, en 
12,25 pesetas y .11,50, respectivamente. La Comisión 
provincial y el Gobernador informaron favorablemente. 
La Real Academia de San Fernando, evacuando el dic
tamen en que por Real orden de 26 de Abril de 1902 
se le pidió., dijo que juzgaba podía aprobarse el pro
yecto de saneamiento de dicha ciudad formulado por el 
aludido Ingeniero, dejando á su pericia profesional la 
resolución de las dificultades de detalle que pudieran 
presentarse durante la ejecución de los trabajos, y con
tribuir á que el resultado de éstos corresponda en la 
práctica á las previsiones de la teoría.

Según aparece del proyecto, el presupuesto de con
trata del alcantarillado asciende á 1.869.475,98 pesetas, 
el de adquisición del agua para la limpia de las alcan
tarillas á 252.000 y la expropiación á 35.893,15 pesetas, 
lo que hace un total de 2.157.369,13 pesetas, que aumen
tará en algún tanto por dos dos justiprecios que el Ju
rado ha dado en los dos expedientes de expropiación 
sometidos á su fallo, que son distintos á lo calculado en 
el proyecto.

El Ayuntamiento desglosó del proyecto todo lo re
lativo á pavimentos y limpieza de calles, por entender 
que esto implicaba una dejación de sus facultades, ne
gándose á conceder subvención, porque ascendiendo su 
presupuesto ordinario á 700,000 pesetas, no podía satis
facer 500.000 pesetas anuales, puesto que tenía aplica- 
cados para obtener ingresos, no sólo los recursos ordi
narios, sino los arbitrios extraordinarios, y no podía im
poner nuevas cargas, reconociendo era intolerable para 
la propiedad urbana la forma de contribuir al proyecto; 
y que no existiendo disponible caudal de aguas del que 
abastecía á la población, no podían distraerse 1.800 me
tros cúbicos diarios precisos para la limpieza de las al
cantarillas.

El acuerdo del Ayuntamiento, en, síntesis, consistió
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en aprobar él proyecto de.alcantarillados, llevándolo á 
la práctica parcelaria y sucesivamente, consignando al 
efecto en sus presupuestos ordinarios una cantidad pro
porcionada á sus medios económicos y sacando á su
bastas parciales la construcción de la obra, sin gravar 
con nuevos impuestos al vecindario, negándose á sub
vencionar la construcción del proyecto y no permitien
do se impusiera á los propietarios mayor sacrificio que 
el del coste de las obras necesarias para el acometí- 
miento á la alcantarilla general, reservándose sus fa
cultades en todo lo relativo al arreglo del pavimento ele 
las calles, y declarando que no se daría comienzo á la 
construcción de las obras de alcantarillado sino cuan
do se consiguieran nuevos alumbramientos de aguas ó 
se establecieran sistemas de máquinas para poder obte* 
nerlas del mar; acuerdo que se notificó al Sr. Cervan
tes, así como el de la Junta municipal, sin que formula
se protesta alguna.

Segón el proyecto de bases y tarifas para la ejecu
ción de las obras del alcantarillado, el autor del pro
yecto fija el período de cinco años para terminarlas y 
uno de diez para calcular los gastos é ingresos, esti
mando los gastos en los diez primeros anos en pesetas *; 
3.583,738,79 y los ingresas en 3,717.500 pesetas, ó sea 
un beneficio de 133,761,25 pesetas; todo o un arreglo á . 
los dos proyectos de alcantarillado y arreglo de pavi- 
mentes; calculando en 155,000 pesetas el beneficio in
dustrial en los cinco años de construcción de las obras; j 
en 22.500 p es i tas el importe de las cuotas que los pro
pietarios habrán de satisfacer por acometimiento de > 
nuevas construcciones; en 240.000 pesetas el ingreso 
por venta de basura; en 800.000 pesetas la cantidad que ¡ 
par acometimiento forzoso han de abonar los dueños de 
fincas en los cinco primeros años, y  en 2.500.000 pese
tas el importe de la subvención que satisfará el Ayun
tamiento en los dichos primeros cinco años; calculando 
también, unidos los dos proyectos., el beneficio que j 

puede resultar en un período de cuarenta años, esti
mándolo en 410.000 pesetas, y  en los cincuenta años 
de concesión, entiende resultará un beneficio anual de - 
10.875,22 pesetas; que, con sujeción a las bases, las •; 
obras han de estar comenzadas á los dos meses de la 
concesión y terminadas en un plazo de cinco años, du-! 
raudo la concesión cincuenta, siendo de cuenta del" 
Ayuntamiento el abono de las expropiaciones, estimán 1 
dose loa individuos de la Impresa corno guardas ju ra - ' 
dos, no pudiéndose imponer arbitrios sobre los serví-' 
d os  referidos, y fijando el importe de los acometimien
tos, según la importancia de las casas, en 750, 500, 400, 

:2MJ y 150 pesetas,. "
La Dirección general de Administración estima que 

administrativamente existen en el expediente dos cues-■ 
tíones que discutir: 1.a Sí el Ayuntamiento puede rea- 
lizar parcelaria y sucesivamente la reforma de que se 
trata., Y 2.a Si no teniendo caudal de aguas, puede apro- 
barse desde luego el proyecto. , \

Después de tratar estas dos cuestiones y  de razonar - 
su informe, termina proponiendo: ó

1.° Que el Ayuntamiento ha obrado dentro de la Ley _ 
al aceptar'ti proyecto de que se trata.

2.• Que el Ayuntamiento se encuentra dentro de sus ¡ 
atribuciones al desglosar del proyecto todo lo relativo 
al de pavimentos y  limpieza de calles., . ¡

3.° Que procede aprobar las tasaciones en,'que ha ! 
habido conformidad é igualmente aquéllos en que ha 
intervenido el Jurado en su fallo.

4.° El Ayuntamiento puede perfectamente, y  en ello 
no existe oposición á la Ley de 18 de Marzo de 1895, 
realizar la reforma parcial y  sucesivamente como tiene 
acordado. .- ■ . ■ '

5.° Que para realizar esta reforma debe previamen- •* 
te consignar en sus presupuestos la  cantidad anual que ' 
puede dedicar á la misma, ' :

6.° Que drsle luego- debe decidirse por la elevación: 
de aguas del mar, aceptando lo propuesto por el autor 
de la reforma.

7.° Que procede en estas condiciones aprobar todo : 
el proyecto de alcantanJiado con las expropiaciones y 
tasaciones; y

8.° Que se debe excitar el celo _de- la Corporación, 
municipal, para que, aun imponiéndose sacrificios, aco
meta Ja realización del pensamiento por subastas par
ciales, con el fin de dotar á la población de una mejora 
tan exigida por la higiene y la. salud pública. ' ; .

Considerando que la 'cuestión objeto del.expediente,' 
sobre la cual ha de informar este Consejo, consiste ;en 
determinar sí el proyecto de alcantarillado de la ciudad 
de Almería, debido á la iniciativa particular y aceptado 
por el Ayuntamiento, debe aprobarse por ese Ministerio, 
por haberse cumplido en el mismo y en el expediente 
instruido al efecto lo prescrípto en la Ley de 18 de 
Marzo de 4895, sobre obras de saneamiento ó mejora ’

interior de las'poblaciones y  Reglamento dictado para 
su ejecución de 15 de Diciembre ele 1896:

.Considerando que si bien el particular interesado 
autor del proyecto, lo presentó al Ayuntamiento, el 
cual lo aprobó, sin que para formularlo hubiese pedido 
la previa autorización de ese Ministerio, que como in
dispensable exige la Ley y Reglamento citados, acuer
do del Ayuntamiento que fue anulado por el Goberna
dor, previo dictamen favorable de la Comisión provin
cial, por Real orden de 30 ile-Noviembre de 1899, se 
consideró como autorizado al Sr. Cervantes, en tiempo 
y forma hábiles, para los estudios, del proyecto que ha
bían sido hechos á su costa, y  sin que se irrogara per
juicio á nadie, por lo cual se le dispensó del depósito, 
por tener ya ultimado .dicho proyecto:

Considerando que subsanados dichos efectos de pío- 
ceñimiento por la Real orden citada, que -se ratificó por 
la de 13 de Febrero de 1900, se tramitó' el expediente, 
con arreglo á los artículos 21 y  siguientes de la Ley de 
18 de Marzo de 1895, y  47 y  siguientes de su Regla
mento, reconociendo el Ayuntamiento, la Comisión pro
vincial y el Gobernador la utilidad, necesidad y  conve
niencia de realizar la obra'proyectada, á fin de poner 
en mejores condiciones de salubridad é higiene a la po
blación, donde es tan elevada la cifra de mortalidad:'.

Considerando que, por no estar constituida la Junta 
Consultiva de Urbanización y Obras, para evitar dila
ciones en la, resolución del expediente se envió á infor
me de li  Redi Academia de San Fernando, la cual in
forma fa\ urablemente á la realización de la obra: 

Considerando que, por lo que al propósito del Ayun
tamiento se refiere, de realizar, parcelaria y sucesiva
mente, la reforma de que se trata, que si bien la Ley y 
Reglamento hablan de proyectos generales y subastas 
de los mismos proyectos, y no prevé el caso de que és
tos se realicen por partes, no lo prohíbe, sin embargo; 
y sabido es que es principio de Derecho que lo que la 
Ley no prohíbe lo consiente: ,

Considerando que en el caso que nos ocupa, dada la 
importancia de las cantidades que exige la ejecución de 
la obra, si no se realiza por partes en la forma en que 
el Ayuntamiento propone, no se haría nunca reforma 
tan necesaria para dicha ciudad:

Considerando que, existiendo en el proyecto una 
cantidad parala elevación de las aguas del mar, no debe 
esperar el Ayuntamiento, para la ejecución de la obra, 
á que se descubran nuevos alumbramientos, lo cual re
trasaría indefinidamente el planteamiento de la re
forma:

Considerando que el Ayuntamiento ha obrado den
tro de las funciones que por modo exclusivo le compe
ten, con arreglo al art. 72 de la Ley Municipal, al des
glosar del proyecto todo lo que se refiere á pavimento 
y limpieza de las calles; y

Considerando que en los artículos 51 de la Ley y 112 
del Reglamento se prescribe que el concesionario de 
de las obras, en los treinta días siguientes á la aproba
ción de la concesión, constituirá en la Caja de Depósi
tos el depósito definitivo del 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata aprobado;

El Consejo, de acuerdo con la Dirección general de 
Administración, opina que procede aprobar el proyec
to de alcantarillado de que se trata, con las expropia
ciones y tasaciones que en el expediente se indican, y 
en la forma y con arreglo á las conclusiones consigna- 

has á que diGha Dirección general llega en su informe, 
y exigiendo al concesionario la constitución del depósi
to del 5 por 100 á que se refieren las disposiciones ci
tadas.» ■ ■. -

Y conformándose S. M, el R ey (G. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento é interesados, con devolución del 
expediente y de una caja conteniendo el proyecto de re
ferencia. 'Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
/  Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Pedro González Ramírez Profesor auxi
liar, en virtud de concurso, de la Sección artística,con 
destino á la. enseñanza de Modelado y Vaciado de la 
Escuela Superior de Artes industriales de Córdoba., con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas. :

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Marzo de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Pedro González Ramírez.

Profesor, por concurso, de la Escuela municipal de Artes 
y Oficios de Logroño, nombrado por el Ayuntamiento en 24 de 
Agosto de 1878.

Cuando, en virtud del Real decreto de 5 de Noviembre de 
1886, se creó en Logroño la Escuela de Artes y Oficios á cargo 
del Estado, fue nombrado por Real orden de 5 de Octubre de 
1887 Profesor interino de Dibujo de adorno y figura, en cuyo 
cargo cesó en 31 de Agosto de 1891 por haber sido nombrado 
Profesor interino de Modelado y Vaciado de la misma Escue
la, desempeñando esta Cátedra hasta 8 de Abril de 1894.

Profesor auxiliar interino de Modelado y Vaciado de la Es
cuela Superior de Artes industriales de Granada por Real or
den de 1.° de Septiembre de 1902, cuyo caigo desempeña ac- 
tualmente.

Ha sido Director y Secretario de la Escuela de Logroño.
Tiene aprobados ios ejercicios de oposición para Cátedras 

de Dibujo artístico de Escuelas de Artes y Oficios que se v e 
rificaron en 1891.

En 1893 fué nombrado Miembro de honor de la Academia 
Francesa Literaria y Artística, París-Provence.

Por Real orden de 25 de Mayo de 1894 fué propuesto para 
la concesión de la Cruz de Isabel la Católica por servicios 
prestados á la enseñanza.

Es autor de un libro de Geometría y Dibujo lineal.
Ha ejercido la enseñanza en Colegios particulares.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE_LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Vacantes los cargos de Contadores de fondos de Aller (Ovie

do), Ecija (Sevilla), así como también el de la Diputación pro
vincial de Lérida, se anuncian concursos para proveer dichas 
plazas por término de treinta días, conforme previene el art. 20 
del Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, y con el sueldo 
marcado en los artículos 41 y 42 del mismo, durante cuyo pla
zo podrán presentar las instancias ante esta Direción general 
los aspirantes que las deseen solicitar, si reuniendo las con
diciones determinadas en el art. 25 del Reglamento de refe
rencia, hubieran presentado los documentos mencionados en 
la circular de 22 del mismo mes y año, considerándose lle
nado este requisito si los solicitantes tuvieran los documentos 
de concursos posteriores á la Real orden de 30 de Agosto 
de 1899, de conformidad con lo aprobado por este Centro di
rectivo con fecha 1.® de Febrero de 1901.

Madrid 14 de Marzo de I904.r-El Director general, Abilio 
Calderón. .

Nombrados D. Juan N. Solorzano Costa Jefe de Cuentas 
de Cádiz, y D. Cándido García Angulo Contador de fondos 
de Jerez de los Caballeros (Badajoz), se anuncia conforme dis
pone el Reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 14 de Marzo de 1904.— El Director general, Abilio 
Calderón.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
ANUNCIOS

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 1901 
en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden 
de 20 de Octubre dei mismo,año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, 
vacante en el segundo grupo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago, y previa propuesta del Consejo de 
Instrucción pública, ha sido nombrado por Real orden de 1.° de 
los corrientes el siguiente Tribunal: Presidente, D. Ramón 
Gutiérrez de la Peña. Vocales: D. Jacobo/Gil Villanueva, don 
Cieto Troncoso y Pequeño, D. Enrique Ferreiro y Averti, don 
Luis Zamora y Carrete, D. Eduardo Vilarino y Magdalena, 
D. Luis Torre y Sánchez. Y como suplentes: D. Angel Pintos, 
D. Salvador Cabeza, D. Fermín Canella, D. Federico Brusi, 
D. Gregorio Buzón y D. Demetrio Gutiérrez Cañas.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 21 de Octubre último, se han presentado las instancias de 
los aspirantes: D. José Santaló Rodríguez, D. Felipe Gil Ca
sares, D. Gregorio de Pereda, D. José María Ventura Pallás y 
D. Luis Rodríguez Viguri, los cuales quedan admitidos á la 
práctica de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen 
ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusa
ciones de los Jueces y Suplentes qué sean considerados in
compatibles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones en relación á'la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos poi haberse presen
tado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.

Madrid 29 de Febrero de 1904.=E1 Subsecretario, Gasa 
laiglesia. '

E n vista de lo manifestado por el Consejo de Instrucción 
pública, esta Subsecretaría pone en conocimiento de los inte
resados, y á los efectos de lo dispuesto en los arts. 10 y 11 del 
Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, que el 
Vocal propuesto por dicho Consejo y nombrado por Real orden 
de 15 de Febrero próximo pasado para el Tribunal de oposi
ciones á las Cátedras de Obstetricia y Ginecología, vacantes 
en las Facultades de Medicina de Zaragoza, Cádiz y_ Vallado
lid, esD , Emilio Loza y Collado, y no D. Eusebio, como por 
error ele copia apareció en el anuncio de esta Subsecretaría, 
lecha 22 de Febrero, inserto en la G aceta  de 26 del mis
mo mes. .

Mi Ir id lo de Marzo új iD04.==E.l Subsecretario, Casa Lai- 
glesm.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 76 16 Marzo 1904 1096
Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido dé 

los puertos de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se 
expresan:

:  BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE ENERO DE

1902 1903 1904
C L A S E

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS
NÚMERO TONELADAS d e NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

•

de

buques Arqueo
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas

de

buques Arqueo
1 000 kilogramos 
de mercaderías ' 

descargadas

de

buques Arqueo
1000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas

CARGADOS

Vapores, ................................j Nacionales................ 478 423.965 94.986 422
267
64
54

359.598
231.416

3.599
8.702

103.520
144.937

3.304
9.Í19

365
309
85
42

313.675
275.420

3.921
7.526

- 102.353 
192.722 

2.773 
8,910

Extranjeros...................... 250 217.607 158.017
De vela ...................) Nacionales....... ................ 73 ’ 3.929 3.164

Evtranieros...................... 58 12.114 13.449

EN LASTRE

Vapores . . . . . . . . . .  JNacionales......... .............. 157 176.097
364.059

» 177
355

189.398
394.425

)> 111
315
103
38

135.350
356.133

818
5,843

Extranjeros...................... 331 » » »

De vela............... j Nacionales ...................... 65 683 » 75 1.125 » ) )

Extranjeros ...................... 14 6.923 20 5.675 » »

T o t a l e s ............................. 1.416 1.205.376 269.616 - 1.434 1.193.938 260.880 1.368 1.098.686 306.758

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL ANO DE

1902 1903 1904

CARGADOS

Vapores....... ..... \Nacionales........................ » » » . »

Extranjeros. ............ » » » » » » »

De vela.................j Nacionales.. . . ................ » » »  . » » »

Extranjeros...................... » » »
» » » » »

EN LASTRE

Vapores............ j Nacionales........... ... » » » » » »

Extranjeros...................... » » » »

De vela............... • j Nacionales........................ » » » » » » » »

Extranjeros....................... » »  • » » • » » » » »

T o t a l e s ........... .. » » » » » » » » »

■ A _

BUQUES SALIDOS '

EN EL MES DE ENERO DE -

1902 1903 - 1904

C L A S E

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS
NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

* de 

buques Arqueo
1 000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas

de

buques Arqueo
i .000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas

de

buques Arqueo
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas

CARGADOS.

i Nacionales........................ 495 536.872 224.321 514 552.893 279.968 377 390.877 ■247.076
Vapores............... . Extranjeros.................

Nacionales.......................
565
57

536.782
4.070

528.663
1.725

582
65

593.643
3.510

666.693
2.871

625
61

622.851
3.179

680.185
2.759

De vela.................. ri'n m oi*Ad 27.

29

5.910

34.363

8.341

»

36

48

6.898 6.683 39 7.760 10.441

EN

i JciXiranjeros. . . . . . . . . . . . .

LASTRE

Nacionales . ....................... 30.063 51 31.131
Vapores.  ................... .... ji Extranjeros............... 28 48.699 » 35 62.165 43 60.283

De vela....... ..........| Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 24 1.407 » 16 490 » 12 2.439
i Extranjeros................. 23 ' 6.970 » 20 4.872 » 18 6.760 »

T o t a l e s ........... ... 1.248 1.175.073 762.850 1.322 1.254.534 956.225 1.226 1.125.280 840.461

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL ANO DE

1902
,  . ■ . . 1903 1904.

CARGADOS ■ *

Vapores..... .............. ( Nacionales......... ... » - » » » » » »
\ Extranjeros...................... » » » » » » » »

De vela....... ........ j \ Nacionales................... » » » » . .» » » »
} Extranjeros . . . . . . . . . . . . . » » » » » , » i . ■ ■ » »

EN

Vapores.................

LASTRE

i Nacionales............... ...1 T? II1 QT*AÜ
» » »

»
»
»

»
»

»
»

»
»

» »

De vela............... Nacionales..............
>/
» » : » » » » » »

Extranjeros-------- -------- - » » » » »» » -- i , !  ̂-----------
Totales » » » » 1 *

» >> >> I ^1
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ADMISIONES TEM PORALES
(Ley de 14 de Abril.de 1888.).

RESINA OBSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN
{Real orden de 29 de Julio de 1893») ■

- -RESINA IMPORTADA

Kilogramos»,

E xistencia en, 31 de D i ciem bie de 1993»»».,*„» »'*»* * — . . . . . . . —  >» A0*7.588

Im p ortad a  "en ISfeero de 19p4:

De lúa E tad & Unidos,.,» —   -*. — . . .  *. * *------*  *—  *   * * * • • ’ 46.381____•

T o t a l *  * .  * . . .   ;    * ' 453 ,.969

Baja e I  e o ................... ........... * .. * .. • • * • * *»• * * * * * • * * * * * • • * * * * * * * • * • **'•■ * 42.780

Existe" u p isa Febrero.... * . . » . » . » . . . » . . . . . . . . .  ¿ — . . .  . .  • . . . . . . — * *»* 41.1 *1.89

c .Pesetas Cts.

D erechos p a g a d o s: «. , . •. |

Desde 1»° de Enero á 31 de Diciembre de 1903------- . ------------ * . . .  ^ ’
En Enero de 1904................................................   *.... ...................          . - 2.504,57 ■

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s . , ' ,  , . . . . . .  *. .  8,2.197,78

------- -o— ---- P.?........*■"..........  — ----------ffT   .... -

. . EXPORTACIÓN R E- JARÓN..

Ejlogramos»

Extraído desde 1»° de Enero 3 l d Diciembre de 1 9 0 3 ,. . , . . . . . . . .  * . . . . . . .  5 ..241.060 .

■ E xp ortad o  en E nero de 1904: •

Para Cuba................... ................ ..................... ..... * . . . . . .  . . . .  * . . . . .  ’■ -144.900 ■
Para Puerto R ico,.   ------ ---------- *-----------. . . .  > ■ 69.000

■ Introducción en e l  depósito de comercio*. , . . . ----- ' . . . » . . .  ■. . »

Total salido en E nero.',,. „»— ..  .— i. , . . . . . . ----------- ------------- . . . . . ------- . 213.900.,,, «J*---------------------------------------------------------------------------------------------------- ~---------- — --------------- :---------------------

■ Total, e-n loa meses transcurridos. . . . . . . . ------  5 .454.960

■.-í ■ Pesetas ,Cts.
.-A' "

D erechos devuelto^: ■ ■ y ; . LV-'

Desde;1.°.de Muero á 31 de-Diclem bie;de 190?, „ v,.:.". . . . . . . . . .  v . . . . . . . .  :^ ,39 .409 ,78  ;
En Ene A  de 1904 „. . , ». . », , . , . , . . , . »    ________»' , ; »

■ Total en los m̂eses transcurridos. . . . . . .  . . .  39.409,78

H ILAZAS DE L INO P A R A  ELAB O R AR  TEJIDOS

(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 
Diciembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

H IL A Z A S IM P O R T A D A S

Kilogramos.

■ Existencia en 81 de Diciembre de 1903.............................................................  98.077'

Importadas en Enero de 1904:

De F ran c ia .   ........'..........' .............................. . . . . . . . . . . ..............  »

T o t a l . . . . . ................................................ 98.077

Baja en Enero por haber transcurrido un año sin exportar..........................  33.810

Existencia para Febrero............................................................  • •.• .............  64.267

Pesetas Cts,

Derechos pagados:
Desde L® de Enero á 31 de Diciembre de 1903 .................................................  26.970,93
En Diciembre,  .............        »

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s  .............. 26.970,93

E IP O R T A C IÓ N  D E  T E J ID O S
No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1893.)

IM P O R T A C IO N  D E  C IL IN D R O S
No hubo movimiento.

E X P O R T A C IÓ N  D E  C IL IN D R O S
No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 
(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

N L E 2  D E  C O P R A  IM P O R T A D A
No hubo movimiento.

E X P O R T A C IÓ N  D E  A C E IT E  D E  COCO
No hubo movimiento.

 Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan.

E n e l m es de E n ero  de E n  los años de

- ; C O N C E P T O S  ' . ; : ■ 1902 1903 1904 1902 1903 1904
, , . ., . .. . , , , Pesetas Pesetas " Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Derechos de importación.................................................................. .. . . ,9.101.283 : 9.420.149 (*) 9.791.106 » »
— de exportación............................................................................. ......... 336.308; 245.192 (*) 251.885 » 1 » »
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras,......... 1.534.664 i 1.566.908 1.492.113 » » »
Derechos menores...................... J ................ ....................................... .,. 86.776 / 92.793 - 81.582 » » »
— de ‘cuarentena y l azaret o. . ; 11.208 15.383 10.101 » » >>
— de Aduanas por material de obras pubbicas........................... ..... ■ . » . » » » » »

Totales. a __ ______ _ J 11.070.239 11.340.425 11.626.787 » ’» »
Corresponde según presupuestos....... . .. *. . . . .  / L . , .. ...... j  _ 12.083.333 12.038.333 r  ̂ 11.804.166 » i ■ » »
Diferencia de m is* _____________ ____ , .......................v. . : . » ■ - » » » » ; »
— de menos,,., . ,., . , , , , , , , . . . . . . . . . . .  ... . i 1.213.094 697.908 177.379 ; ' ' » > »

D e r e c h o s  q u e  p o r  A d u a n a s  h a n  s a t i s f e c h o  l o s  a r t i c u l o s  s i g u i e n t e s

E n  e í m es d e  E n e ro  (Se
i •

E n lo s a ñ o s d e

C O N C E P T O S  " ' _.. ..... ,. 1902 1903 1904 1902 1903 1904
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

A ir u ai diente ____ __ *____ _______ ______............................................... 107 113.146 
„■ •: 3.762' 

565.808 
462.175 

1.465.249 
11

1.346.829
1.138.239

» >> Vy
A/ ucar______ ______________ ____ ..................................................... .. 4.432 12¿622 

688.103 
764.274

■" - . », , 1 :: »
//
»tí UdidÜ ......... ................. . , .........................................

Cacao ......................... ......... ................ ......... ................................
604.975 v 
871.967 . » í . » »

Cafe_____ ____ ___________•
Harina de. triiro....... . ........................................................... ... ¿

942.425
24.138

í 1.584.937 
2.852 

715.630

// »
»

Petróleo y demás aceites m inerales................. ....................................... 943.589 Vi
» •

T rigo ... “........... ................... A ............... ........................ , , ........... 436.882 546.245
//

Los demás cereales................ ___ú ............................ ______ ______ 6.144 33.892 .699.764 »
»

' » Y

T o t a l e s , . . . . r . d . . . .  .'.•. 3.835.976 4.348.662 (*•) 5.794.983 

9.791.106

»

» -■

:»  

»Total de los derechos de importación.. _______ . . . . . . . . . .  . . 9.101,283 9.420.149

» ■;

>; ■' d !

Corresponde á los demás ar t í cul os. . . . . 5.265.307 5.071.487 . 3.996.123 » , '' ", '■ : c ->yi
; (

//

-0) En .estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación, con arreglo á la ley y Real orden de 22 de Febrero de 1902 aue 
ascienden á 4.887.090 pesetas. , ’ ’ H

{**) En estas cantidades están comprendidas 4.210.235 pesetas cobradas en oro. . ■ ^
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I m p u e s t o s  e s p e c ia le s  q u e  s e  c o b r a n  e n  la s  A d u a n a s .

C O N C E P T O S**

En el mes de Enero dé En los anos de

1902 1903 1904 1902; 1903 1904
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Impuesto sobre el azúcar... ................................................................... 2.131.333
237.004
20.721

1.925.795
561.186
20.001
84.111

2.481.605
730.351
14.383
83.725

sobre la fabricación de alcoholes..... ...........................................
sobre ia achicoria............................. . . . / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

//
»

»
»

»
»

Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias...................... . . ......... 10.837 » »
»
»

Total de impuestos especiales......................................... .
Idem id. de Aduanas. _______________________________

2.399.895
11.070.239

2.591.093
11.340.425

3.310*064
11.626.787

» 
; »

>>
»

i »
' . ' » •

. Recaudación total. .......................... 13.470.134 ' 13.931.518 14.936.951 ; » » »
Corresponde según presupuestos.............. ............................................ 14.059.166 14.059.166 14.213.500 » >>
Diferencia de más.................. s> » >>
— de menos, . ___________ ......... . ......... ••• 589.032 127.648 » »

». , • - ...

NOTA. Si las cantidades cobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos dé Aduanas en el mes'actual sería de 
13.331.451 pesetas.

R e l a c i ó n  d e  l o s  d e r e c h o s  d e  A r a n c e l  p a g a d o s»  e n  o r o  d u r a n t e  e l  m e s  d e  E n e r o  d e  1 9 0 4 ,  c o n  a r r e g l o  á  l a  L e y  d e  2 2  d e  F e b r e r o  
d e l  a ñ o  1 9 0 2  y  R e a l e s  ó r d e n e s  p a r a  s u  cu m p lim i< é3 lto  d e  l a  m is m a  f e c h a  y  d e  1 4  d e  J u n i o  d e  d i c h o  a ñ o .

NOMENCLATURA

DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL REGIMEN

1 En el mes de Enero de 1 9 0 4 » En los meses transcurridos de 1 0 0 4 .

Partida
del Unidad

Cantidades
importadas

Dereclios COBRADO EN Derechos COBRADO EN

Arancel de adeudo liquidados

Pesetas
Oro

Pesetas
Plata

Pesetas

Cantidades
importadas

liquidados

Pesetas
Oro

Pesetas
Plata

Pesetas

6 (a) 
%(b) 
8

9 {a) 
9 (b)

Carbonfis minfiralea.. . ..............................: ............  ....... ............ 1 .000 Vil ocrítmna 149.208.517 372.997
29.174

31.898
1.113.976

»

274.169
21.291

23.590
818.240

sv

1.146 v\
Carbón o.ok........... 11.670.647

104.583
4.455.908

>>

247

14
' ■ 27 ■

>/ //\V » »
Petróleos y aceites minerales que se dejen por 1a»destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos. ______. . . .
Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive dé residuos.. . .  
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores................ . ................................. ......................

100 kilogramos.
»
*

»
» '

7?

»
» ■ '

»

»
' - ' » ' •

»

»
»

10 (a) 
10 (b)

Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos. ............... .............
Los demás; aceites minerales en iguales condiciones que los an-

»

»

»

640

» . -

371.621 
4 804

240 ñ o  ̂ 5 » » * ''
»
»' »

11 Oleonaftas; aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó vege
tales....... ................. ............ .................................

p

- 195.054

V

144.200

»

538

»

»

>> » ■ ' »

12 Bencina, gasolina y otros productos semejantes......... . TCilno’ramn.- 3.602 2:630 37 *77
» »

306 Coches y berlinas de cuatro asientos, etc....... ... ,v . ................. TTnn__________________ 1 1.000 750 » »
»

\\
77
»

»w
307 Berlinas de dos asientos, etc....................................... . . . . . . » 1 750 540 7

//
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc . . .......................... » 7 2.373 1.710 33 » >> » * »
316 Emhareaeiones de hierro ó de acero... . ..................................... T . firmi » » » » » »
324 Bacalao v T>e7/nalo * ■ ’ ' ■, . ■■■ TOO Vilníyrnmnsa 2.356.914 565.657 420.268 703 »

//
325
332QQQ

Polvo de pescado....... .............................................. ; . . . . . . . . . .  .
Trigo......................... ............................ ...........

»
» 14.227.568 ’ 1.138.204

»
847.680

»
168.
9Q4.

»
»

»i i-. ^ »
»
»
»OOu

336 (a) 
336 (o) 
336 (c) 
336 (d) 
342

Cebada.................................. ; ............................................................ » 7:792.951 * 343.535 255.004 » y
»- .. : » - >>

Centeno..................  . . . . . .  ........................................ » » »
//
» • ■ >>

))
»

Maíz........................................... ................ .......... . i . . . . . . . . . . » 7.597.261 333.840 248.985 194 - yy ' \\ »
Los demás cereales............................ . . . . . . . . . . . ............ » 668.385 28.331 21.030 16 yy 5

//
w »

Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y pro
cediendo directamente de Fernando Poo............ ................. : » 168.348 151.513 112.038 101 »

77
w

»

343
344

Dicho de otras procedencias....... . . . . . .  v . . . .: . . . . . . . . . . . .
Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao.............

- ' * » . 
»

257.735 
f 680

310.600
1.360

229.435
970

311
44

»
»

»
yy

//
»

»
»

345
346
347

Café en grano, de Fernando Poo. . . . . . . . . . . . . . . _____ . . . . . . . . . . .
Café en grano, extranjero.. . . . .  . r ............. ........................ .
Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros pro

ductos semejantes................................ T....... ...... ..........

»
»

»

67
1.037í814 

51

70
1.464.506

130

52
1.087.978

80

1.134

16

»
»
yy

*>> 
. »

» 
- »

»
»
»

348
349
350 
355

Canela de todas clases y sus imitaciones.. . . ................................
Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones.. . . . . . . .
Te y sus imitaciones, y la hierba m a t e . . . . . .  . > . . . . . . . . . .
Vinos espumosos........... ........................ .......... ..*••, ; . » . .  .

»

■' /  ' » ■ : 
Litro. . .

■ 39.082 
23.852 
10.582 
4.590

78.305 
‘ 48.158 

• 16.276 
2.294

58.510
35.790
11.835
1.640

147 
v 150 

133 
57

»
»
»
»

- » I 
»
»
»

" »
»

»
»
>>

» 
» 

- » 
»

356
357

Vinos genérosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes..
Los anteriores en botellas . ................. . . . . . . . . . . . .............. : ;

»
»

2.465
13-069

1.526
19.600

1.034
14.006

102
424

»
»

» »
»

358
359

Los demás vinos, en pipas ú otros envases semejantes.. ; . .  
Los anteriores embotellas...................................

. i i . . . 100 litros;. 
. »

. . . . 478 
413

• 498 
514

355
345

20
38

»
»

» - 
»

»
»
»
»

T o t a l e s  ................. . » i » 6.255.981 4.634.325 6.106 » » Vs •
.. .. , ■rr »

Exportación; sujeta al régimen en todas sus partes.
*

1 rÍA’r.P.llD : AB Tí ASI ios. 231.581 11.578 8.415 114 »
2

3

Trapos viejos de lino, algodón ó cánamo, y los efectos usados de
* las mismas materias--------- . . . . . . . . . . . . ___ ____ _____. . . . . . .
Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

plomo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13.300 

. 1.501.206

532

22.518

370

 ̂ 16.590

21 

/  58

» »

»

»

»
yy

»

»

4 Plomos argentíferos........................................................ ..... ......... » 4.212.393 42.123 30.990 37 » »
»
»5

6 
Y

Mineral de hieríb. 
Mineral de cobre. 
Mata cobriza.. . . .

* * . . . . . . .  •• • •.........
-  » 
, » 

»

552.377.605
76,792,890

110.474
153.585

- : » ■

80.270
113.230

1.332
269
» . -

»

■ »

»
»

... .. , - ^

»
»
sS ‘, / /

T o t a l e s  ....................... ..  ............... » » r 340.810 249.865 1.831 » - » » - »

. , ' ' - R E S U M E N - ■ -

. -i , ’ C O B R A D O  EN
1

' ,  " ¡ El mes de Enero. Los meses transcurridos.

i . . . . O R O P L A T A O R O P L A T A

■ i
■ ■ • ■ Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Importación.. . . . . . . . .  , . , . . . . , , . . . . , .

Exportación................................. ........... ...... ............. ...
. . . . , v, . . , . . . 7 4.634.325

249.865

/

6.106
1.831

» .. ;  

»
»
»

8 Tnnn a T.iy.s •
1 4.884.190 7.937 »

1 : '!
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R e s u m e n  d e  l o s  v a lo r e n  d e  l o s  p i n « i p a l e §  a r t í c u l o s  i m p o r t a d o s  y  e x p o r t a d lo s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  E n e r o
d e  l o s  a ñ o s  1 9 0 * ,  1 0 0 3  y  1 0 0 4 .

I M P O R T A C I O N

C L A S E S

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EIn e l m es d e  E n e r o  de E n  lo s  añ os  de

1902
Pesetas •

1903
Pesetas

1904
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

1904
Pesetas ^

7.650.394 7.406.063 7.178.650 » » »
2.534.811 3,184.788 2.327.953 » » »
6,769.170 6.708.282 7.086.207 » » »

f 12.278.884 ■ 9,422.828 12.530.718 » » »
3.917.769 3.145.727 1.700.701 » » »

. 2,084.911 2.330.386 1.929.314 » » »
1.966,763 ' 2,368.749 1.674.649 » » »

780.617 1.141.503 821.255 » » »
5.148.480 ■ 3,892.493 3.692.659 » » »
7.960.616 ! 7,179.861 6.174,806 » » »
8.201,879 5,255.301 4.353.235 » » »
8.868.372 9.166.374 12.513.777 » » »

YTT» .............. .......................  ... . . 488.980 492.822 500.893 » » »
1 Om p.tii rvafltp v m nnp.rla.................................. 1,787.930 18,725 16.260 » » »

Rannníalpa...................í "Plfl.fi*. P:B íd fiT T l Ifl . .. . 222.585 . 995.160 1.518.515 » » »
f T,Afl liomiífl. . . . . . .  . .  .. .. . ...................................................................................... 3.758.752 2.732.471 2.881.905 » » »

Tai* a rm t . . . .. . ' . ... 74.420.913 65.441.533 f i f i . 801,497 » ' »
. ... . .

E X P O R T A C I O N

" c l a s e s

DE LAS TABLAS DE VALORES 'OFICIALES

E n  e l m es de  E n e r o  d e
-

E n  lo s  añ os  de

1902
Pesetas

1903
Pesetas

1904
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

1904
Pesetas

f .  ____ ____________________ _______ ___________________ 12.506.462 14.807.460 12.893.616 »
»

» »
I L . ________. . . . . . .................................. .......................... ............ ................ ............ 8.256.136 8.504.998 8.410.292 »
III,.......................... ............................................... ................... ............................ 1.118.957 1.686.605 1.397.875 » »

»
»

TV.............. -___ _______ :......... •......................................................................... ... ...................................................... 1.951.772 2.251.470 1.857 640 »
v ......... ................. ................ : ** 112.369 184.396 52.415 » » »
VI.................................................. ................................. .......... ................................................................. 636.199 750.964 443.295 » » »
V I L ..................' . . . . . Y . . ........... , ....................................... 400.058 244.403 322.749 » » »
V I I I ........................................... *.......... 646.600 632.054 602 307 » > »

I X . . ............ ......................................................................................................................................... ............................ 2.887.127 2.973.243 3.134.347 
.4.. 598 >864.

»
»

» »

X ¿ . . ........................... ... ............. ............. ... ......... .................. ...............  . . .... ............. . . . . . . . . . . 3.866.428
44.594

4.521.932 » »

XT............................ ' .............. ' . . . . , . . . . . . . . . . . . . : . ; . . . . . - / : ; ______ 36.083 52 834. »
»

» »

23.820.409 24.303,423
324.971

24- 580 927 » »
x i i i  ; . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  . . . . . . . . . . . 113.973 168 681 » » »
Oto en mslA v.ifoonedÁ.. . . . .  * .  1 . . . , . ; ' . . . . .  . . .  . .  . . .  ■ .................. 22.180 » - » ■ .» »
Plata "én ídem id . . . . .  1 907.560 422.190 3.321 220 » » »

Totales___ 57.290.824 61.644.191 01 837 002 » » »
•

NOTA. Los valores de 1902 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1903 y  1904 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Enero de 1 9 0 4 . 
(Ley de 14 de Julio de 1894 y Real decreto de 4 de Abril de 1899.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin dei mes anterior

Importados 
en el presente

T O T A L
Litros

Empleados 
en las mezclas

Reexportados 
al extran jero Mermas

T O T A L  
- Litros

Existencia 
para el mes próximo

Litros

724.201 67.991 792.192 117.439 - ..... _ » 117.439 674.753

VINOS ESPAÑOLES
Existencia 

en fin del mes anterior
Introducidos 

en el presente
TOTA

Litros
L Empleados 

en las mezclas

'Destinados 
al consumo

Mermas

' T O T A L  •' 
Litros

; r; Existencia 
para el mes próximo

Litros

1.955.415 255.915 2.211.390 232.744 » 232.744 !. 1.978.646

VINOS MEZCLADOS
Existencia 

en fin del mes anterior
Preparados * 

en el presente
: TOTAL 

Litros Exportados
Destinados 

al consum o
.* Mermas ■

■ T O T A L  v' 
. Litros •.

Existencia 
para el mes próximo

Litros

» 350.133 350.183 350.183 » 350.183 . ■ »

E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O -

V I N O S

Existencias 
en fin del año 

anterior

Litros

Importados 
e n lo s 

meses transcu
rridos del año .

Litros

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año

Litros

Preparados 
en los • 

-meses transen* ■ 
nidos del año

Litros

T O T A L

Litros

Empleados 
en las mezclas

Litros

Exportados

Litros

Reexportados
al

extranjero

Litros

Mermas 
y destinados al 

consumo

Litros

T O T A L

Litros

Existen ti as 
para el mes 
. próximo

Litros

Franceses..........................
Españoles..........................

* * •*.............. 724.201 
1 955 475

67.991
255.915

»

» '792.1929 Olí QQA 117.439
232,744

» >> ■■■'' ‘  »  V ! ; ■ 117.439 674.753
M ezclados ......................... . . . . . . . . . . . » 350.183

¡C , ¿51 x  ,O t7U

350.183 350.183
»
-» • -  • .-zs- : »

232.744
350.183

1.978.646
. »

2.679.676 67.991 255.915 350.183 3.353.765 350,183 350.183 » » 700.366 2.653.399
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Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

En el mes de Enero de En los anos de

* 1902 1903 1904 1902 1903 1904
Importación (**) Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas -■■■■ ■ Pesetas . Pesetas

Primeras materias...................................... ............................................ 42.828.635
20.713.391
8.868.372

36.361.249
18.900.025
8.166.374

36.556.846 
16.196.099

» \\ \\
Artículos fabricados............................. ................. ...................... • »

//
»

>/\\
Substancias alimenticias.................. ................... ........................ . 12.513.777 » » //

72.410.398 64.427.648 65.266.722 » » »
4£)ro en pasta y moneda................................. ...................................... 1.787.930

222.585
18.725 16.260 » »

Plata en ídem id .................................................................................. :. 995.160 1.518.515 » » »

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n  ..................... .. 74.420.913 65.441.533 66.801.497 ..........  » • - - - '■■■

Exportación.

Primeras materias.................... ...........................................................
Artículos fabricados......................... ..................................... ...............

22.704.543
9.836.132

24.430.478
12.488.100

23.805.769
10.129.146

»
»

»
»
»

» 
» 

- »Substancias alimenticias.................................................... .. .............. 23.820.409 24.303.423 24.580.927 »

56.361.084 61.222.001 58.515.842 » »

Dro en pasta y moneda.................. ....................................................... ! 22.180 » » » »
- .•. • ....  ̂ . .... ... -. »

Plata en ídem id............................................... ¿........................... . 907.560 422.190 3.321.220 ■ » . • ——  - »

T o t a l  DE LA EXPORTACIÓN____ . . . . 57.290.824 61.644.191 61.837.062 » »

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S e l de las substancias alimenticias, y las qué tienen una A el de los artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 29 de Febrero de 1904.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

Dirección general de Contribuciones 
Impuestas y Rentas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor 
del título de Conde de Villar de Felices, sin que, conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por primera 
vez la vacante del referido título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él, dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de su
cesión, en el término de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 14 de Marzo de 1904.=zEl Director general, C. R. 
Soler.

MINISTERI0_DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul dé España en Amberes participa á este Ministe- 

terio el fallecimiento del súbdito español Domingo Martínez, 
natural de Madrid, casado con Bárbara Navarro.

Madrid 15 dé Marzo de 1904— E1 Subsecretario, A. de Cas
tro y Casaléiz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 13 de Febre

ro último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del pró
ximo mes de Abril, á las trece, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de defensa contra las inundaciones del 
río Besaya en la carretera de la estación de Torrelavega á 
Oviedo provincia de' Santander, cuyo presupuesto de contrata 
es de 63.720 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil deja pro
vincia de Santander. í

Se admitirán proposiciones, en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en laS hbras hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las diecisiete del día 23 de Abril próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles dé la Península, en los mismos 
días y horas. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eñ 
papel sellado de la claseJindécima,- arreglánd ise al adjunto 
modelo,y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.19(3 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo, que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado e 1 depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Marzo de 1904.—El Director general, Luis 
Espada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de . . .  . . últi
mo y de las condiciones y requisitos que sé exigen para la 
adjudicación! en pública, subasta de . . . . .  provincia de . . . . . ,
se compromete á tomar J, su cargo la ejecución áe las mis - 
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi* 
ciones, por Ja cantidad d e .......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad? en pesetas y céntimos, escrita en letra,

por la que se compromete el proponenté á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado de Aguas.
Ilmo. Sr.: Aprobado por Real orden de 7 de Noviembre 

de 1903 el proyecto de instancia de una tubería- del canal de 
Isabel II en la calle de Zurbano de esta Corte é incluido el 
crédito necesario en la distribución acordada por Real decreto 
de 11 del corriente; " ?

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se eje
cuten las obras, adquiriéndose por contrata los tubos y piezas 
especiales y haciéndose el resto por administración, siendo el 
presupuesto de contrata de 9.528,59 pesetas y el de las obras 
por administración de 2.826,05 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V.-S. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1904.—El Director general. Espada.=  
Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rico.

D. Miguel Camós Castany ha solicitado sé le expida un 
duplicado del abonaré núm. 334, que en 25 de Diciembre de 
1898, y por valor de 852 pesos, le fué expedido en concepto de 
alcánces en ajuste provisional de haberes por el Terció dé Vo
luntarios y Bomberos movilizado, núm. 1. :

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende por extravío del primero, se avisa al público para 
los que se consideren con algúun derecho que alegar acudan' 
á esta Comisión dentro del plazo de treinta días, contados 
desde la publicación deí presenté anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sé considerará 
nulo y sin ningún valor el citado abonaré núm. 334, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aran juez 12 de Marzo de 1904.=E1 Teniente Coronel, J efe 
accidental, Bartolomé Vega. JG—259

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

ANUNCIO •

Por Real orden de 1.° del actual se saca á pública subasta 
la venta de los materiales y efectos sin aplicación en la Mari
na existentes en los almacenes de este Arsenal, comprendidos 
, en los pliegQS de condiciones que se., hallan ,de .manifiesto en 
el Ministerio de Marina, Comandancia de la provincia maríti
ma de Barcelona y esta Secretaría, divididos en siete lotes, 
pudiendo hacerse proposiciones á uno ó más lotes separada
mente, cuyos precios tipos figuran en la relación unida á los 
mismos. . ;; ; ' ■ ;' ; . ..• _

La. licitación tendrá lugar simultáneamente ante las Jun
tas de subastas respectivas en los expresados puntos, á las 
doce y media del día 5 de Mayo próximo, redactándose las 
proposiciones en papel timbrado de una peseta, con sujeción 
al modelo unido á los pliegos de condiciones, expresados, y se 
presentarán á los Presidente^ de l é̂ Juntas respectivas.

Para tomar parte en la limitación será condición precisa 
presentar por separado la cédula de vecindad y un documen
to que acredite haber impuesto-en la Caja general de Depósi
tos las cantidades siguientes, que quedarán como fianza, de
volviéndose aquéllas á los que no se les hubiese adjudicado.

, Pesetas

Para el primer lote..121 i
x Para el segundo í dem. . . . . . 2 1 9

v , Para el tercer ídem .........    144
Para el cuarto ídem    ...____  129
Para el quinto ídem . . . . . .  87 u
Para el sexto ídem. .  ................   135
Para el séptimo ídem.... ........... 162

Regirán para este contrato, además de las condiciones fie 
los pliegos, las prescripciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y las aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869.

Arsenal de Cartagena 10 de Marzo de 1904.=E1 Secreta
rio, José María Chacón. ; . 255—S

Delegación de Hacienda de Gerona.
Ignorándose el domicilio de D. Salvador Balius Bonaplata, 

Delegado de Hacienda que fué de esta Delegación, se le hace 
saber por medio del presente lo que se sigue:

La Dirección general de Aduanas, con fecha 20 de Febrero 
de 1903, me dice lo siguiente:

«Vista una comunicación de la Dirección general de Cara
bineros á la que acompaña instancia del cabo de la Coman
dancia de Gerona Esteban Cabanas Rosell solicitando se rec
tifique la liquidación practicada en él expediente administra
tivo judicial núm. 16 de 1902 de esa Delegación de Hacienda, 
relativa á la multa impuesta con motivo de úna detención d e ' 
géneros hecha por Carabineros en el Bosque den Planas en 21 
de Agosto-último;'  ̂ „ -  -

Resultando que como documentos de tal*petición expone 
el reclamante que el acta de aprehensión-por él presentada 
cumplía todos los réqüisitós que previene el art. 344 de las 
Ordenanzas de Aduanas; que los bultos no fueron llevados en 
consulta dé si procedía ó no la detención, y en que no se le 
hizo pregunta alguna acerca de si tenía seguridad del fraude 
al detener los bultos:  ̂ - -  ;

Resultando que practicado el reconocimiento de los géne
ros detenidos, resultaron varias cantidades de tejidos fie algo
dón, de seda y de lana del ramo de pañería:

Resultando que visto el expediente en Junta administra
tiva, ésta acordó considerar el hecho como delito de defrauda
ción, figurando en el acta la manifestación del Vocal Inter
ventor de Hacienfia,. entendiendo, que el acta de aprehensión 
se hallaba extendida en debida réglá, y, por tanto, los géne
ros no habían sido llevados á la Delegación en consulta, y 
además que el Resguardo no tiene obligación de reconocerlos 
bultos que detiene:

Resultando que vendidos los géneros en pública subasta, 
se.procedió á practicar la distribución en la forma prevenida 
por la Delegación de Hacienda, deduciendo una tercera parte, 
que fué distribuida entre el Jefe de la dependencia y el Ofi
cial Vista de la misma, deducción contra la que recurre el 
solicitante:

Vistos los antecedentes del expediente: _
Considérando que el acta de aprehensión presentada por 

los Carabineros en la Delegación fie Hacienda se halla ajusta
da en el presente caso á lo dispuesto en el act. 344 de las Or
denanzas dé Aduanas, puesto que en dicho documento se es
pecifica el número? marcas, clase y peso bruto de los bultos y 
demás requisitos que previene dicha disposición, no siendo 
necesario expresar la clase de los géneros, toda vez que en ci
tado artículo no se obliga á ello, sino únicamente la clase de 
los bultos: . . . ... -

Considerando que elOficial Vista, al practicar el aforo y, 
liquidación, se limitó á verificar estas operaciones, sin hacer 
manifestación alguna respecto de si los géneros debían ó no 
considerarse como fraudulentos, dejando de cumplir lo que en 
decreto que figura al margen, del oficio que encabeza el expe
diente se disponía por el Delegado de Bacieada:

Considerando que ios fundamentos del acuerdo de la Junta 
administrativa para declarar q.ue el hecho,debía considerarse 
como delito dedéf raúdáción úon los incidentes que tuvieron 
lugar en el acto de la detención, incidentes^que se consignan 
en el acta de aprehensión? y que, por tanto, resultan ser los 
mismos que los aprehensores tuvieron en cuenta para detener 
el género: i

Considerando que en el caso, presente no concurre ninguna 
circunstancia especial por la que pueda justificarse que los 
géneros fueron llevados á la Delegación de Hacienda en con
sulta ae si procedía,su:detención, sino que, por eh contrario, 
resulta que los: aprehensores han cumplido todos los requisi
tos legales prevenidos, y los fundamentos del acuerdo tomada 
por la Junta administrativa están basados en los hechos que 
en el acte .se detallan; . j

i Esta Dirección general ha acordado que por esa oficina se 
proceda á la rectificación de la liquidación y distribución á» 
partícipes en la forma que se pretende por el reclamante y 
que se devuelva á esa Delegación de Hacienda el expediente 
de referencia, á los fines indicados.»



1100 16 Marzo 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 76

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín 
oficial de la provincia y por el Excmo. Ayuntamiento de Ma
drid en los sitios de costumbre, según dispone el art. 45 del 
vigente Reglamento del procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, para que llegue á conocimiento 
del interesado y  verifique el ingreso, en el plazo de quince 
días, en esta Delegación de Hacienda, de las 343 pesetas 76 
céntimos que percibió indebidamente en la distribución de la 
multa del referido expediente.

Gerona 11 de Marzo de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 
Antonio Moreno. P—298

Delegación de Hacienda de la proviniera 
de Soria*

En el expediente de aleance seguido en esta Delegación 
por orden del Tribunal de,Cuentas del Reino contra D. Luis 
Martínez Aparicio, Tesorero de Rentas que fue en esta pro
vincia, sobre reintegro de trescientos ocho mil cuatrocientos 
cincuenta reales noventa y cuatro céntimos, portel que le re
sultó en el período de su cargo, he acordado se cite por medio 
del presente á los responsables subsidiar ios, que lo fueron don 
Juan Quintana, D. Domingo de Torres, D. Juan Meneses, don 
Felipe Morales, D. Francisco Clemente, D. Manuel Cid, don 
Rafael Garfios de Plañe, D. Manuel Rodrigó, D. Pedro Ortego, 
D. Mariano Macarrón, D. Luis Pacheco, D. José Ramón Va
liente y D. Angel Martínez Llórente,- cuyo domicilio se ig 
nora, para que ellos ó sus herederos ó causah&bientes se pre
senten en esta Belegac ón de Hacienda á hacer- efectivo^ el 
citado alcance en el termino de' diez días; pues. transcurrido 
el plazo señalado si que lo efectúen se le declarará en rebel
día, y las citaciones suces vas se haran en Estrados.

Soria 12 de Marzo de 1904. =  El Delegado de Hacienda, 
José Cardona. ~ P—299

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

ANUNCIO
\

Habiendo sufrido extravío él resguardo de un depósito ne
cesario con interés, de 7.615 pesetas de capital, constituido en 
esta Caja sucursal por D. Angel Monzón en 13 de Noviembre 
de 1901, á ios números 625 de entrada y 6.049 dé1 "registro, se 
hace público por el presente anuncio para que transcurridos 
que sean dos meses sin la presentación del referido documen
to, sin reclamación alguna, quedará nulo y sin ningún valor 
ni efecto, y se expedirá otro por duplicado.

Zaragoza á 11 de Marzo de 1904.=E1 Delegado de Haeien-, 
da, Carlos Torrijo. 705—X

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Corella.

. Esste Ayuntamiento instruye expediente de prófugo por 
no haber comparecido al acto de la clasificación y declaración 
desoldados celebrado en el día 6 del actual,, á los mozos Me- 
litón Ruiz Acerida, hijo de Felipe y Juliana, y Justo Márcilla 
Alcalde, de Braulio y Juana, naturales de esta ciudad, el pri
mero con el núm. 9 y el segundo con el núm. 20 del sorteo 
para el actual reemplazo; advirtiéndoles que de no acreditar 
ante esta Alcaldía, en el plazo de quince días, que les asistía 
causa legal para haber dejado de concurrir á dicho acto, se 
continuará la tramitación de los expedientes, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Corella á 8 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde accidental, Ra
fael Fernández. > M—688

Ayuntamiento de El Franeo.
D. Vidal Sierra y  Bedia, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento Constitucional de El Franco.
Hago saber: Que habiendo sido incluidos en el alistamiento 

para el reemplazo del año actual los mozos Francisco- López 
Viña, hijo de Pedro y de María, natural de Gódella, José 
Sánchez Méndez, hijo de Paulino y de Engracia, natural de. 
Viavélez, Angel Robledo Méndez, hijo de Joaquín y de María, 
natural de Viavélez, Manuel Alonso García, hijo de Miguel y 
de Celestina, natural de la Ronda, y José Roque Miiia y Prie
to, hijo de Zenón y de Manuela, natural de Viavélez, é igno
rándose su residencia así como ,1a de sus padaes, se les cite 
por el presente para que concurran á los actos de la rectifica
ción de dicho alistamiento, sorteo y declaración de soldados, 
los cuales tendrán lugar los días 31 del actual, 14 de Febrero 
y 6 de Marzo próximo respectivamente, pues de lo contrario 
íes parará el perjuicio á que haya lugar.

La Caridad 22 de Enero de 1904.=Vidal Sierra.
M—691

Ayuntamiento d ó lu a rca .
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento formado 

por este Municipio para el reemplazo del corriente año, como 
naturales del Concejo, los mozos que á continuación se expre
san, é ignorándose su paradero, como así también el dé sus 
familias, se les cita por medio del presente edicto, para que 
en los días 14 del corriente y 6 del próximo Marzo, á las nue
ve de la mañana, se presenten á los actos del sorteo y de la 
clasificación y declaración de soldados, respectivamente, á 
hacer uso d< su derecho, advertidos que de no concurrir ó per
sonas que lcgalmente les representen, les parará el perjuicio 
que impone la Ley de Reclutamiento.

Consistonale de Luarca 2 de Febrero de 1904.=E1 Alcal
de, Juan Aveno. M—694

Fernando García y Rodríguez, hijo de Santiago y Rosalía, 
de Cañero.

Rufino Menéndez García, de Rudesindo y Antonia, de Ore.
Benjamín Ramírez Fernández, de Juan e Inocencia, de Ore.
Jesús Qernuda y Fernández, de José y Antonia, de Biescas.
Amador Yáñez Dacid, de Manuel y Angela, de Leiriella.
José Galán y Suárez, de Francisco y Josefa, de Aquel 

Cabo.
Manuel Guerrero Méndez, de Ensebio y María* del Cam- 

basal.
José Coimas y López, de Manuel y Josefa, de Luarca.

Ayuntamiento de Taram undi
Incluido en el alistamiento de esta villa el mozo Bonifacio 

Rodríguez Calvin, como comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la vigente Ley de Reemplazos, é ignorándose su 
residencia, así como la de sus padres, abuelos ó curadores, se 
le cita por medio de este edicto, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se 
presente á las operaciones del sorteo y clasificación y declara
ción de soldados, que tendrán lugar en estas Casas Consisto
riales los días señalados por la Ley; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Taramundi 1.° de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, José Ma
ría C. M—700

Ayuntamiento de Villarramiel'
No haaieMo comparecido al acto de clasificación y declara

ción de soldados el mozo Francisco Aguado Aguado, húm. 38 
en él sorteo, ni interesado que le represente, é ignorándose su 
paradero, se le cita y requiere para que antes del día 20 del 
corriente se presente él ó sus parientes á. contestar en . el ex
pediente de prófugo que se le instruye, pues de no; verificarlo 
será declarado prófugo con las responsabilidades que la vigen-, 
te Ley de Reclutamiento tiene establecidas.

Villarramiel 12 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, Constanti
no Solache. M—701

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil
\ A u d i e n c i a s  p r o  v i n c í a l e s  .

BADAJOZ

D. Justiniano de Llera y Gómez, Secretario de la Audién*- 
cia provincial de Badajoz, y del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo de la provincia.

Certifico: Que por el Procurador D. Miguel DuránCienfue- 
gos, en representación de D. Fernando Prieto Labado, vecino 
de Mirandilla, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la resolución dictada por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia en 21 de Septiembre último, revocando 
el acuerdo del Ayuntamiento de dicho pueblo, de 6 de Agos
tó, por el que se dispuso conceder á dicho Sr. Prieto un tro
zo de terreno de tres metros de ancho por once de largo, con
siderado como sobrante de la vía-pública.

Y para que tenga lugar la inserción como anuncio en H 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quisieren coadyuvar en él á la 
Administración, extiendo la presente visada por el Sr. Presi
dente y la firmo, en Badajoz á 31 de Diciembre de 1903.= 
V.° B.°=E1 Presidente, García Martín.=El Secretario, Jus
tiniano de Lleras 706—X

Juzgados de primera instancia.
' , BAZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. . Juez de instrucción 
del partido en providencia de este día, dictada en méritos de 
causa sobre hurto, contra Fernando Rojo Izquierdo, vecino de 
Mazarrón, y cuyo actual paradero se ignora, ha acordado se 
cite en legal forma á dicho procesado, para que comparezca 

; ante la Audiencia de Granada el día 4 de Abril próximo, y 
hora de las trece, en que tendrá lugar el juicio oral acordado 
en dicha causa; bajo apercibimiento que si no comparece le 

i parará el perjuicio á que haya lugar.
; Baza á 9 de Marzo de 1904.=E1 Escribano, Federico Yá-
• güez Clares.  ̂ JO—2185
i BELMONTE
1 Para cumplimentar orden de lat'Superioridád, por el señor 
i D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instrucción dé este' 
i partido, ha mandado en providencia de.hoy se cite, como por 
! la presente se cita, á la testigo Juliana Férnández López del 
i Peral, vecina de Madrid, que se decía residía en la Plaza del 
! Dos de Mayó,..núm. 5, en la que, si no se halla, se decía darían, 
i razón de su paradero, dando resultado negativo, á fin de que 
: comparezca ante la Excma. Audiéncia’ provincial de Cuenca 
. el día 17 del actual, á las nueve de su mañana, señalado para 

la celebración de la viéta en juicio oral ante el Jurado de la 
causa formada en este Juzgado contra María Moreno y dos 
más sobre robo, se le apercibe que si no concurre sin acredi
tar justa causa que se lo impida sé le impondrá la multa de 
5 á 50 pesetas.

Dada en Belmonte á 9 de Marzo de 1904.=E1 Escribano,
< Ldo. M guel López. JO—2186

GANDÍA
En virtud de proyeído del Sr. D. José Eduardo Termo y 

Martí, Juez de instrucción de esté partido, dictado en cum
plimiento á una carta,orden de la Superioridad dimanante de 
la causa instruida en este Juzgado Sobre falsedad contra An- 

. tonio Escrivá Férez, se cita al testigo Vicente García Seguí, 
por no ser hallado en su domicilio, para que Comparezca ante 
la Sección primera de la. Audiencia provincia! de Valencia los 
díaá 7 ’y 8 de Abril próxijno, y diez horas-y media de su ma
ñana, á fin de asistir al %úicio oral.por Jurados de la indicada 
causa señalado para dichos días; apercibiéndole que de no, 

; comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en De-
• recho. /

Gandía á 11 de Marzo de 1904.=Ldo. Rafael Gil Micolau.
I JO—2118
i LORA DEL RÍO
| D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, JueZ de instruc- 
I ción de esta villa y su partido.
j Por el presénte edicto, ruego y encargo á todas las Autori- 
I dades civiles y militares y demás Agentes dé la policía judi- 
j cial de la Nación, se proceda á la busca y rescate de una burra 
¡ más de marca, rucia clara, casi blanca, cerrada y con un lunar 
negro en.la barriga y tres gallinas délas llamadas inglesas, cu
yos semovientés fueron hurtados en la noche del 29 de Febrero 
último del cortijo llamado Felipe, de este término, propiedad 
de D. Angel Santos Troya, y caso de:ser habidas, sean pues
tas á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder 
se encuentren , si no acreditan su legítima adquisición; pues 

¡ así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo 
del indicado hurtos

Dado en Lora del Río á 3 de Marzo de 1904.=Mariano Hal
cón y Gutiérrez.=E1 Escribano, Ricardo Poves.

JO—2060

LLANES

D. Aurelio Peláez Laredo, Juez de primera instancia de 
Llanes y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, por D.a Ana María Sor
do Cabra, vecina de esta villa, se promovió expediente solici
tando que á ella y sus hermanas D.a María del Amparo y doña 
María del Pilar se las declare herederas de su finado hermano 
de doble víneulo D. Manuel.

Por lo que he acordado se cite, llame y emplace á los que 
se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de dicho fina
do, para que comparezcan en este Juzgado á deducirla dentro 
de treinta días hábiles, á contar desde la inserción del presen
te en, el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id .

* Dado en Llanes á 9 de Marzo de 1904.=Peláez.=Por orden 
de S. 8., Cayetano de la Cruz y López. 698—X

MADRID—BUENAVISTA

Por el presente, y á virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista de 
está Corte, en el día de ayer, en los autos ejecutivos á instan
cia de D. Modesto González Dafons contra D. Francisco y don 
Luis Bosch de la Presilla sobre pago de un crédito hipoteca
rio, intereses y costas, se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 y por término de 
veinte días, de la casa hipotecada y embargada, sita en esta 
capital y su calle de la Cruz, núm. 41, que comprende una su
perficie plana _ de ciento setenta metros cuadrados con cin
cuenta y seis decímetros, equivalentes á dos mil doscientos 
un pies cuadrados, y ha sido tagala en ciento veinticinco mil 
pesetas. Para cuyo acto de la subasta, que habrá de tener lu 
gar en el local de dicho Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 9 de Abril próximo y 
hora de las catorce; advirtiéndose á los Imitadores que no se 

 ̂admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo, rebajado el 25 por 100, pudiendo hacerlas á ca
lidad de ceder el remate á un tercero; que para tomar parte 
en dicha segunda subasta deberán consignar previamente en 
la Caja de Depósitos ó en el Juzgado el 10 por 100, por lo me
nos, del tipo de ella, ó sea de las tres cuartas partes de la ta
sación ó valor de la finca, ascendentes á noventa y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y que los títulos de propiedad con los autos estarán 
de manifiesto en Escribanía para que puedan examinarlos, sin 
que tengan derecho á exigir otros.

Madrid 8 de Marzo de 1904.=E1 Juez de primera instan
cia, Manuel del Valle.=:El Escribano, José Dalmau.

702—X
MADRID— INCLUSA

En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado dé primera 
instancia del distrito de la Inclusa, á instancia de D. José 
Ezquerro y Solano, como apoderado de ,D.a Dolores Yondo y 
Vara, viuda de D. Simón Bercedo y Martínez, contra D. Va
leriano Sanz Lázaro, sobre pago de cantidad, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte disposiva son del te
nor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á l.°de Diciembre 
de 1904.—El Sr. D. Cristóbal Bordiú y Prat, Juez municipal é 

; interino de primera instancia del distrito de la Inclusa, habien
do visto los presentes'autos de demanda civil ejecutiva segui
dos entre partes, como demandante D. José Ezquerro Solano, 
mayor de edad, casado, retirado, y vecino de esta Corte, re
presentado por el Procurador D. Pedro María Serrano, y de
fendido por el Letrado D. Miguel Jiménez Madrid, en concep- 
cepto de apoderado de D.a Dolores Yondo y Vara, viuda de 
D. Simón Berado y Martínez, y como demandado D. Valeriano 

; San Lázaro, mayor de edad, militar, declarado en rebeldía 
i por su incompareceneia, sobre pago de 1.275 pesetas, intere
s e s  legales y costas ; y  \
¡ Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución ade- 
j lante hasta hacer trance y remate en los bienes embargados 
j y que embargarse puedan en lo sucesivo al deudor D. Vale- 
j riano Sanz Lázaro, y con el producto de dichos bienes, entero 
j y  cumplido pago á su acreedora D.a Dolores Yondo y Vara de 
: íá cantidad de 1.275 pesetas de principal, intereses de 5 por 
‘ TOO anual desde que judicialmente han sido reclamados y las 
¡ costas hasta la total solvencia, en que expresamente concieno 
\ al deudor.
í Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deu- 
¡ dor le será notificada por medio de edictos si no se solici

tare la notificación personal, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo =Cristóbal Bordiú.

Publicación.*—Dada y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Cristóbal Bordiú y Prat, Juez municipal 

\ é interino de primera instancia del distrito de la Inclusa, es
tando celebrando audiencia pública á presencia de mí el Ac- 

; tuario en Madrid á 1.° de Diciembre’ de 1903.=Ante mí, An
gel Angulo: "

Y para que la sentencia inserta se .notifique al deudor don 
Valeriano Sanz Lázaro, expido la presente, que se insertara en 
la G a c e t a , en Madrid á 24 dé Febrero de 1904.=E1 Actuario, 
Angel Angulo. 707—X

M ADRID-UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan - 

cía é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurtó a Consuelo Rodríguez Galán, se cita á Pilar García, que 
ha vivido en la calle de Montserrat, 39,piso quinto, en compa- 

( nía de Manuela López, cuya demás, filiación y actual domi- 
* cilio se ignoran, para que comparezca en su Sala Audiencia, 

sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cintío días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración como testigo en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declarada incursa de la multa de 
25 pesetas con que se le, conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligaría n efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 7 de Marzo de 1904. = V .°  B.°=Serantes. = E 1  Es- 
; cribano, Fermín Suárez y Jiménez. v J O - 2114

OVIEDO '
j  ̂y En cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de instruc- 
! ción de esta ciudad en providencia de hoy para dar el debido,
•j á su vez, á carta orden de la Audiencia provincial, se cita al 
f procesado Felipe Vázquez Arranz, que señaló su domicilio en 
j Madrid, calle del Ventorrillo, núm. 8 ;  hijo de Pedro y  Balta- 
I sara, de treinta y seis años de edad, casado con Teresa Arranz/
| natural de Riaza (Segovia), y que no fué encontrado al inten- 
j tar citarle personalmente en aquél indicado domicilio, para 
; este efecto, y cuyo actual paradero ignora el Juzgado; para 
que, bajo las penas Jsenaladas por la Ley, comparezca ante.
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dicha Superioridad de la Audiencia en esta capital el día 30 
del actual mes, á sus once horas, para la vista en juicio oral 
de la causa que se le instruyó por hurto de metálico de D. En

rique Nieto y Martínez Villaseñor, de Quintanar de la Orden, 
y en cuya causa está en libertad á virtud de fianza^personal.

Dada en Oviedo á 10 de Marzo de 1904.mEl Actuario, Be
nigno Vázquez. JO—2203

PAMPLONA
,

D. Eduardo Álvarez Rodríguez, Juez de primera instancia 
de Pamplona y su partido.

Hace saber: Que los hermanos D. Isaac y D.a Urbana Itu- 
rria y Erice, naturales de Aranaz y de Rentería, respectiva
mente, fallecieron intestados, al parecer, el primero en la ciu
dad de la Habana, en 11 de Noviembre de 1901, á los veintidós 
años de edad, y la segunda á los diecinueve, en esta capital, 
en 6 de Diciembre último; y habiéndose solicitado por parte 
de sus otros hermanos, D.a Javiera y D. José Ignacio Iturria 
y Erice, que se les declare herederos abintestato de aquéllos, 
se cita y llama á las personas que se crean con mejor ó igual 
derecho á la herencia de los finados D. Isaac y D. Urbana, para 
que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado á término de 
treinta días; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 12 de Marzo de 1904.—Alvarez.— 
D. S. O., Primitivo Erasmo. * 700—X

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de. faltas que penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Germán Ro  ̂
mero y Calvo, de diecinueve años, soltero, hoy de ignorado 
paradero, se cita al mismo por medio de la presente para que 
el día 23 del actual y hora de las catorce y treinta, compareza 
en la Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, se
gundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo de verificarlo con los medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 1904.=E1 Secietario, Clemente de 
Oro. JO—2225

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corfce en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Ramón y José 
Menéndez y Segundo Fernández por lesiones, se ha acordado 
se cite á los mismos por medió del presente, en atención á ig
norarse su actual domicilio y paradero, para que el día 31 del 
actual, y á las diez horas del mismo, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en Ja calle de la Esgrima, 
núm. 2, principal, al acto de la celebración del juicio preve
nido por la Ley, al cual concurrirá con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Marzo dé 1904.=V.° B.°=Ordóñez. 
El Secretario, José Ballesteros. JO—2223

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio yerbal de faltas que se instruyen por lesiones á Cristi
na Cid, se ha acordado se cite á la misma por medio del 
preéente, &n atención á ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para qué el díá 2 de Abril próximo, y á las diez horas 
del mismo, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, ' 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la 
celebración del juicio prevenido por la Ley, al cual concurrirá 
con los testigos y demás medios de prueba de que intente va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Marzo de I904.==V.° B.°==Ordó- 
ñez.=El Secretario, José Ballesteros. JO—2226

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Lucía Santero, 
María Fernández, Lucía Nacor, Benigna Martínez y Cándida 
Arias, por lesiones, se ha acordado se cite á las mismas por 
medio del presente en atención á ignorarse su actual doiñici- 
lio y paradero, para que el día 31 del actual, y á las diez ho
ras del mismo, comparezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto 
de la celebración del juicio prevenido por la Ley, al cual con
currirán conjlos testigos y demás medios de prueba de qúé 
intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les - 
parará el perjuicio á que haya lugar. ,

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 1904~V.° B.°—Ordóñez. 
El Secretario, J. Ballesteros. JO—2224

TOTAL-ÁN ' . ' '
El Sr. Juez municipal de. este distrito, D. José Hidalgo y 

Díaz, en providencia dictada por ante mí, con fecha de hoy, 
ha resuelto se cite por medio dé la presente, que deberá 
insertarse y publicarse en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y de las de Córdoba, Cádiz, Granada y Sevilla y en la 
G aceta  de M adrid , á Anatolio Repullo Orgándo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que se celebré juicio de faltas por 
embriaguez y escándalo público, toda vez que en el puéblj de 
Moclinejo, donde manifestó tenía su residencia, no se encuen-, 
Ira persona que lo conozca ni dé razón de él; quien, según da
tos, habitó en Montilla, Álgecir.as, Santa Fe y Alcalá de Gua- 
daira, respectivamente; cuya cómpareééncia deberá tener lu
gar el día 24 del corriente mes y hora de las catorce (dos de ̂ 
su tarde) ¡  en Audiencia de este Juzgado, sita en la calle der 
Casas Caídas, núnu. 26; bajo apercibimiento que de no compa
recer con las pruebas que tenga,.le parará el perjuicio qu 
haya lugar en conformidad á lo dispuesto en la Ley dé Enjui
ciamiento criminal.

Totalán (Málaga) á 9 de Marzo dé 1904.=E1 Secretario,
• Cristóbal Alcalá. ' . J0^2227

Jurisdicción de Guerra.
a ■ , .. .V SANTO^A ' . -"

D, José Torrent Casal-s, Comandante del regimiento de In
fantería de Andalucía, núm. 52, Juez instruétor del expedien
te instruido en averiguación del parádero del soldado del pri
mer batallón expedicionario «del mismo Joaquín Mora Co- 
lomer.  ̂ v: a

Habiendo ingresado en el Hospital militar de Santiago 
de Cuba el día 14 de Agosto de 1898 el soldado Joaquín 
Mora Colomer, ya citado, riátural de Barcelona, parroquia 
de San Martín, avecindado en Arenis de Munt, Juzgado de 
Arenis de Mar, provincia; de Barcelona, de veintiséis añoo

le edad, de oficio labrador, soltero; siendo sus señas: pels 
;astaño, cejas al pelo, ojos azulados, nariz regular, barba ná
dente, boca regular, color moreno, frente pequeña, aire re
cular, producción clara; señas particulares ninguna; cuyo pa
ndero se ignora desde la indicada fecha;

Usando de la jurisdicción queme concede el Código de 
[usticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
í dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
íontar desde la fecha que se inserte en la Gaceta  de Ma d r id , 
ie presente, ó bien manifieste dónde reside, á fin de.oir sus 
lescargos.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
Y á los agentes de la policía judicial practiquen diligencias 
3n busca del referido soldado, y, casó de ser habido, lo mani- 
lesten á la brevedad posible á este Juzgado á fin de venir en 
conocimiento de su paradero.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la Gaceta  de Ma d r id .

Santoña 5 de Marzo de 1904.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, José Torrent.=El Sargento Secretario, Amadeo Tei- 
¡eiro. J G—263

ANUNCIOS OFICIALES
G a §  B e u s e n s e *

Balance general correspondiente al ejercicio de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Material de la Sociedad............... .
Géneros en almacén. ....................................
Carbones. ............................. .......................

; Muebles y enseres....................
Varios deudores................ ..........

944.467,62
31.335,56
41.758,85
2.143,95

432.057,32

1.451.763,30

PASIVO |
Capital. ..  ; _________ .. . _______ r. .U............
Varios acreedores.. . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . .

Beneficios por liquidar.—Como sigue: 
Remanente de 1902. . . . . .  . . . . . . . .  624,63
Beneficios líquidos.................. 74.826,33

1.250.000
126.312,34

75.450,96

1.451.763,30

Reus 31 de Diciembre de 1903.=iPor el «Gas Reusense», 
el Administrador, Pedro Freixa.

D. Juan Sardá, Secretario de la Sociedad «Gas Reusense».
Certifico: Qúe el Balance que antecede fué aprobado en 

Junta general de Sres. Accionistas celebrada el día 6 del co
rriente mes.

Reus 12 de Marzo de 1904.=Juan Sardá. 703—X

Banco Agrícola Español.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, de confor

midad con lo dispuesto en sus Estatutos, ha acordado convo
car á Junta general ordinaria de Sres. Accionistas, que se 
deberá celebrar él día 31 del presente mes, á las cinco de su 
tarde, en el domicilio social, Huertas, 11.

Los depósitos de acciones para la asistencia á ésta Junta 
se efectuará con sujeción á lo que previenen, los arts. 19 y 20 
de los mentados Estatutos.

Madrid 14 de Marzo de 1904.—El Secretario general, An
tonio Gálvéz.=V.° B.°=E1 Presidente.del Consejo de Admi
nistración, Antonio Barrachiná. 701—X

Banco Hipotecario de España.
El día 1.° de Abril próximo vence el cupón semestral de 

las Cédulas hipotecarias de este establecimiento al 4 y 5 por 
100 de interés anual, y desde el día 2. se satisfará su importe, 
con deducción de los impuestos establecidos por el Tesoro, en 
las Cajas del Banco en Madrid y en las de sus Comisionados 
en provincias, satisfaciéndose también desde la misma fecha; 
con el descuento de los derechos reales correspondientes> las 
Cédulas amortizadas en el sorteo que se celebró el día 2 de 
Enero último. . - ’ .

Lo que se pone en conocimiento del público por medio dé 
este anuncio, v \

Madrid 15 de Marzo de 1904— El Secretario, Eugenio Con
de y Montero. 699—X

Sociedad del Transía de Esta c i o n e s  
* y  Mercados de Madrid.

Desde el día 1.° del próximo mes. pagará el Banco Hipote
cario de.España los cupones de obligaciones de esta Sociedad,, 
vencimiento de 1.° de Abril de 1904,, números 103 de la pri
mera serie, 81 de la segunda, 69 de la tercera y 56 de la cuar
ta, con deducción de los impuestos .correspondientes*

Madrid 14 de Marzo de 1904.—El Di ectór, EVPaquet.
683 —X

V e n u s  A m a n t e .
Sociedad minera.

Con arreglo á los Estatutos, se-convoca á los Sres. Accio
nistas para la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 
27 del corriente, á las tres de,la tarde, en la calle de Serrano, 
núm» 56, segundo, izquierda. - -

Madrid 14 de Marzo de 1904.=E1 Presidente interino, Ra- 
mdn López Falcón* 696—X

Saciedad anónima Fábrica de Electricidad 
del Norte*

Por aeuérdodel Consejo de Administración, se pone en co
nocimiento ele los Sres. Obligacionistas de dicha Sociedad 
que, á partir del día 1.° de Abril próximo, queda abierto el 
pago del capón núnu 4 ‘de las Obligaciones de la misma, pre
via deducción de los impuestos.de la Hacienda, en las oficinas 
de la Compañía, sitas en esta Corte, calle de Don Martín, nú

mero 60, de once de la mañana á una de la tarde, y en las que 
se facilitarán las oportunas facturas.

Madrid 14 de Marzo de 1904.=:E1 Director, el M. de Cama
rines. * 695—X

Asociación provincial de los Gremios 
de Comerciantes, Industriales y Cosecheros 
propietarios de los puertos habilitados 

de las Islas Canarias.
Balance en 30 de Noviembre de 1903.

' . -  . Pesetas.

ACTIVO
Caja.......... ..................... ....... . . . .  .\ . . . . .
Acciones............. ...................... ...................
Fianza en la Caja general de Depósitos.. .. ....
Diversas cuentas..... ...... ............................
Administraciones, s/c corriente........ .
Gastos............................ ............... .
Mobiliario y enseres.........................
Hacienda pública............. .............................

804.072,35
1.920.000

250.500
293.500,01
116.620,91
470.660,83
14.116,01

1.122.716,67

4.992.186,78

PÁSIV®
Capital.................... ..................................
Impuesto sobre utilidades.......; . ______. . . . . .
Derechos para la Hacienda— .......... .
Idem para la Arrendataria.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Diversas cuentas................................. ...........

2.400.000
1.811,08
6.556,60

1.938.706,95
645.112,15

' 4.992.186,78

Santa Cruz de Tenerife 30 de Noviembre de 1903.=E1 Ge
rente, Leocadio Machado.=V.* B.°=E1 Presidente, Teodora 
Marco. 704—X

Banco de Villanucva*
Balance en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
C a j a . 130.942,53 
Sucursal del Banco de España

en Barcelona................ 63.233,07
Tintoré,Taberner y Caries Tolrá . 6.672,57

Préstamos^. ...................... .
Cartera........ .................................................
Mobiliario . ..................................................
Inmuebles.....................................................
Préstamos hipotecarios........ ........................
Corresponsales................................................
Cuentas corrientes........ ................ ............
Cuentas transitorias............... ......................
Acciones retiradas de circulación.............
Acciones destinadas á lavamortización...........
Valores en custodia........ 1,773.475
Valores en garantía.. . . . . . . . . .  ~ 201.598,75

. 200.848,17 
311.635 
712.737,64 

4.191,18 
382.756,86 

5.500 
43.456,64 
66.021,26 
78.939,97

7.500.000
6.434.000

1.975.073,75

Total activo................ 17.715.160,47

PASIVO
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .v. 15.000.000 ,
Depósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  429.764,11
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . .  142.235
Cuentas transitorias . . . . . . . . . .  8.206,48
Corresponsales................. 84.917,33
Fonda de reserva........ 50.313,39
Cupones no presentados al co

bro.......... .......................... 2.273
Efectos á pagar.. . . . . . . . . . . . . . .  2.484,65
Depositantes de valores. . . . . . .  1.975.073,75

17.695.267,71

Diferencia . . . . . . . . . . . 19.892,76

Villanueva y Geltrú 31 de Diciembre 1903.: 
Administrador, Sebastián Gumá.=El Contador 
bonell.

=V .° B.°=:E1 
, Medín Car- 

708—X

«L a  Unión Cartagenera*»

Compañía anónima de Seguros de Cristal y Vidrio.
Balance en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

, ACTIVO
Accionistas ......... ........ . . . .  *. *. #
Accionp.s en cartera. . . . . . . . . . . . .  .,. ,. *«. ». •«• *

17.865
17.300

Mobiliario.................... ................... v . . . . . . . . . . 3.129,12
1,07

Subdirección de Murcia.................
Caja......................* ..........................................
Gastos generales . . . . . . . . . . . .  -r . ¿................ • • •

0̂ 89
2.696,20
9.310,27

26.927,58
1.800

79.030,13

\ . PASIVO >
575,80

16.927,58
1.526,75

Capital social;. . . . . . . . . . . . . .  * r . ........ 50.000

79.030,13

Cartagena 31 de Diciembre de 1903.=El Director Ge
rente, Pablo Sánchez.=V.° B.°=E1 Presidente del Consto, 
Á. Plaza.=El Contador Secretario, A. Vidal. 67b—A
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 5  d e  M a r z o  d e  1 9 0 4 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida* 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
Afá Humedad DISECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. .■ relativa. y clase del viento. de l c ie lo

12 de la noche* 698 28 
697 32 
697 82 
697.61 
696 97

8.0
7.9
8.4ln Q

7.6 
7 5

-7,6 95
I

Brisa lisera Lluvioso.
6 dft la mañadía,,. . . . . . 7.6 95 SE. ........... Idem Idem.

8 0 
9.6 

18 4

7.8
8 3 
7 1

95
85
73

SE............. Calina... 'Idem,'
12 del día. . .  -. 
3 de la tarde.

* * * 1 Vf SE Brisa.' . Idem.
10.7 SE. %**««** Idem ligera Idem.

6 de la tarde.
O la nnnlifl. • ........•** 697.97 8 4 

7.3
7.6 
6 1

7 4 
5 4

90
72 i

■ESE...,.., 
E_______

Brisa * . . . . .  
Idem ligera

Casi cubierto. 
Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la sombra..  
Idem mínima........................................... . ....

nífAi*«-nr»ia . • . i . . . ................ .........

12 4
7.2
6.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).. • ........... ............ ..*.......... . . . . . . . . . .

Oscilación barométrica ídem (milímetros).....................
, . 357 

2.0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 
Idem id. dentro de una esfera de cristal........ ........... .

13.6 
36 ;0' 
22.4

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche.. . ................ .......... .............. * .. ... — 8.0

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). , 10 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la ,

tierra vegetal ó laborable................... .............. 15* 6
Idem mínima ídem........... ..............................................  5.9

Diferencia........................ ........................... ¿ . 9.7

Sol completamente despejado. . . ....................
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . .

Total de insolación durante el día. . . . . . . .

0* 0Qra 
. 0- 30® 
, 0- 30®

D a l o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d o l  d í a  1 S  d o  M a r z o  d o  1 9 9 4 ,  s e g ú n  t o s  t e l e  g r a m a s  r e c i b i d o s  mn 
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  _ M a d r i d  . d e  l a s  ' . . o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c i t o  d í a  e n  v a r i o s  p a n & io s  
d e  E s p a ñ a ,  ñ  l a s  m i e  v e  d e  l a  m a ñ a n a f y  e i i  o t r o s  d e l  e v t r a i ^ | e r o  á  l a s  s i e t e *

- BARÓMETRO* VIENTO
s .

TERMÓMETRO KN La8 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0"

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fueisa.

ESTADO 

■■ delcielo. fleco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

lavíBpera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

d e l m ar

París...........
Glermont.. . . . .

Valentía...........
Gris-Nez. . . . . .
Baintr-Mathieu. 
Isla d’A ix... . . .
Riarrítz . . . . . . .
San Sebastián..
B Ibao..............
Oviedo .........
Vares ...........
Carona.. . . . . . .

759.5 
758 8

+
■ -f-

2.6
2-5

NE . 
N O.... J

Brisa lig 
Calma. •

Lluvioso.., 
Idem........

9 8 
8 4

8 0 
8 0 -b

0 3 
2 6

12.0 
14 Ü

7.0
8.0

1
1

»
>

768J

758,5

-b

-h

2 2 

2.3

NE. . . .  

N 1

Brisa lig Cubierto.* * *
Tdfvm'.........

9.4

10.2

7 0

8 6

-b

-b

1 8

0.8

14.0 

13 0

7.C

7.0

6

»

>

Picada.

>

Tranquila.

Pontevedra., . .
Vigo..............
Oporto...........
Lisboa v . , .......
Angra..........

''765/6 

.756-8

0 4

. i, ,.

N ____

NE.......

Calma. 

Idem*.
*M. nuboso i 

Nuboso...,
• 10 3

9 5

8.8 

8 0

0 5 12 0 

12 0

7.Ó 

7.0

»

4

Punta Delgada.
Laguna............
Puncha!...........
Lagos...........
Ay amonte.
San Fernando..
Tarifa...............
Huelva. . . . . . . .

750 0 
75o. 9

0 5
1

SO. . . . .
o ..........

Brisa fte
Tdfim liír

*
Lluvioso,.. 9 8

>
9.1

>
> 17.0

29.0
19.0
16.0
14.0 
16 0

13.0
16 0
18.0

36.3 
14.0 
12 0

9.0

8.0 
10,0
6.0
4.0 

10.0

6.0
3.0 

* 5.0

7.2
7.0
6.0

>
22

12
15
12
8

p

Sevilla....... ..
Córdoba. *«».».

754 0 
754.2

— 3.2
3.6

s o ___
so

| Calma 
Brisa.. 
Calma. 
Viento 
Brisa h

Calma* 
Idem .. 
Brisa..

Calma.
Brisa*.
Idem.'.

Idem. . . . . .
Cubierto.. •

. 11.6
11.0

10.0
10.0

— 3.4
>

i

Ja é n .. ........ r
Granada....... ..
Murcia.. . . . . . .

755 6
756 2 i 
766.6

755.3

»
»
1.3

2.0
2.9
1.6

2.2
2.4
1.4

S SE ....
E . . . . .*
NE g

Lluvioso... 
Cubierto... 
Idem ... . ¿.

Lluvioso...

7.2 
6 2 

12.8

6.6 
6 2 

11.8 L

2 2

>
>

Badajoz. . . . . . . NO 8.6
9.4
8.1

8 4 8
2i

Ciudad Real... 
Albacete.. . . . . .

754.3 
766 3

— SE
SE

Cubierto... 
Idem ..» .. .

8 2 
6.9

8.0 
8 2 
*5.2

— 1.4
0.4

0.2
1.8
0.0

»

Cuenca.............
Madrid.. . . . . . .
Guadalajara... 
Él Escorial. . . .

764.9 
764 3 
754 4

’ —
SE. . . . .
ESE,. . .  
SE....... •

Lluvioso,..  
Cubierto...  
Lluvioso.,.

* 8.4
9.4 
5.2

-b
H-

JL

8
4

15

» 
> 

, »

Avila. ..»«•*.,«
Segovia ...........
Salamanca.... 
Valladolid,. . . .

752 8 
757.2 
765.8

+
_|_

1.9 
1 6 
0 2 
0.0

S...........
ONO.*
NO

Calma. 
Idem,. 
Idem. •

# Cubierto.., 
Idem. . . . . .
Idem,..  ..

9 %
7.8
7.8 
7.0

6 4 
* 7.2 

7.2
-1—

1 8 
3.0 
1.4

18.0 
14 0 
16 0 
13.0

6 0 
'  4 0 

6 0 
4 0

2
2

25
,6

>
0

Soria. . . . . . . . . .
Burgos. . . . . . . .

755.2 ESE. Idem ..- Lluvioso... • 6 4 0 0 )

Orénée. . . . . , . .  
Santiago..........

Huesca......... 758.9

756 6

758 9
758 7 
757.2
757 8

756 4 
758.5 
758.1 
766.7
768 7
759 9 
760*7
769 2

-b 1.4 SE Viento

Calma

Cubierto í . 

P  nuboso.

9 2 

7 4

13.6
14.4 
11.0 
14*6

13 0 
15 0 
13 4 
15 0 
9.3 

14/0 
11 4 
8.0 
7.0

10.4

7 8 

6.0

11.5 
11 6
10.2
13.0

12.1 
12.4
>
'p
»

_|_ 0.3

1.6

0 4 
2.8 
0 4 
2.6

1.1 
Ó.8 
1.2 
2 8 
3 7 
9.0 
> : ■ 
2 2 
1.6 
2 8

16 0 

21.0

15.0
16.0
15.0
15.0

19.0 
16 0
)
> - 
»

5 0

3.0

6.0 
8.0
9.0
9.0

9.0 
13.0

*
»

Zaragoza.. . . . .
Teruel............. 1.3

1.0

¡S Hh
Barcelona. . . . .  
Mahón............. s.. Idem., Nuboso.. , . -f
Palma.............. 0,4

0.5
0.8

4 1 
1 9 
1.0
1 5
2 3 
3.1 
»
5.0
8.5
4.5

N Idem. 
Idem., 
Idem. ,

Brisa i 
Calma 
Idem. 
Brisa. 
Idem 1

P. nuboso , 
Lluvioso.., 
Nuboso...,

•Lluvioso 
Nuboso . 
Lluvio o 
Despejado 
P, nuboso.
Idem.........
Despejado. 
P. nuboso. 
Despejado, 
Cubierto..

Tranquila.
>

Tranquila.

Pieada.
Tranquila.

>

■ »

Valencia..........
Alicante.........
Almería...........
Málaga.............
Melilla.............
Oran.. . . . . . . . .
Argel.. . . . . . . .
Túnez. . . . . . . . .
Sfaks.................

***'

-b
■ - f .

oso**..
s ...........

SSE. i . .
S..........
S SE ;...
N .........
S...-C .. 
E .........

te

ig
:

+
-+*

H-
-4-
+

-

»
»

16
>

■ »' 
» 
»

Palermo.. . . . . .
Cagliad........ .
Roma. .

-b
-f -

550..* .
5 0 ..* ..
p...........

Brisa fte 
Brisa. . .
C fllm fL  -

. . 8.7 
7.0 
5.2 
8 6

. ■—  .
>

■ »
>
* ’

>
»

p . 
- > 

*

Liorna
Niza............. , ,
Sieie.............
Perpignan........

759.0 -b o. Idem -h >

''i:

i »
*

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 15 de Marzo de 1904, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 14. Día 15.

D esd a  perpetua-al 4  0 /6  
interiore

Serié F, de 50.000 ptas. nominales.. 
Idem El de 25,000 id. id . ...............

74,30-35-40
74,31-35-45-40

74,35-40-45

75,IM S  
75,05-10-15

74.70-76-8)
74.70-75-8) 
74,76-75 0̂ 9

74,70-80
75,35-40-45
76,55-40-45

Idem 2), de 12.500 id. id.,..............

láoM'U/dé 5.000Jíd. id . . . . . . . .  . .
Idem D, de .2,600id. id ............ ..

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 14. " Día 15.

S.rie At dé 500 iítás. nomínales,. . .

ídem <? y JET, de 100 y 200 id. id ...  
En diferentes series. . . . . . . . .

D euda a l  5 O/O am o rtiza tile .
Serie F, de 50.000 ptas. nominales, . 

Idem E, de 25.000 id. id ............ .

75 0(0-75,10-95 
75-20,15 

75 0(0-76,05 
74,§0-75,10-05 

74.16

93,75-90-95-90

93,90
94,10-94 0(0 

9^,05 
94.>-i6-25-30 

94,20-30

75,50-60-35-40
75,45

75,60-35
75.40-35-69-50 

76,1^4^80

^4,20-25-30-36
94,40

94.25-30-40
94.25-30-35

94.40-55-50-SO 
94,60

Idem Di de 12.600 id. id ..................

Idem G, de 5,000 id. id ........... ..
Idem 3 ,  de 2.500 id. id , , t v««••. . .

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIÓ AL CONTADO
Día 14. Día 15.

Serie A, de 500 ptas. nominales.. . .  
En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . .

94,20-25-30 
94 0(0-94,30-15 

94,20-35

94,50-60
94,20-50-55-4

94,60

B ancos y  S ociedades.

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.— 
171.500.......................................... » »

ídem id. al 4 por 100.—170.000....... 102,05-10

Acciones del Banco de España. . . . .

ídem id. id. cantidades pequeñas... 
Ídem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-AeciossLes al portador, 
ídem id. id.—Cantidades pequeñas¿. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000 .............................

468 0¡0-169 0[0 
468,50

416 OrC-414,50
9

»

470 0(0 

>►

415 0(0-415,50 

»
Idem del Banco Hispano-America- 

no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ............ .................................

ídm del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000........... ...........

>

90 010

>

90 0(0

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. . .  1.726 600
Idem id. al 5 por 100 amortizable..............   866 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 1 0 0 . . . . . . . .  »
Idem id.—Al 4 por 100..  .............................   »
Acciones del Banco de España ..........    34 500
Idem del Banco Hipotecario de España.................. *
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 15.000

Cambios oficiales sobre plazas extrajera.
París, á la vista, 12.000 á 38,35, 60 000 á 38,50 y 100.000 á 38,3?, 

350.000 á 38,25.
Cambio medio, 3 8 , 3 5 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 3.000 á 34,76.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE N 0 OFICIAL
A  N  U N C I  O S

p ^ R A N D E S  ALMACENES DE C A R R U A JE S DE LOS 
Sucesores de M IR A .—P a se o  del C isn e, 1 1 ;  Alfon

so 1 y 5 ,  y  B a la e l  C alvo, 5 —T elé fo n o  2 * 2 0 7 .— 
M ad rid .— C a sa  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

Guía oficial de España para el año 1 9 0 4 .
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

P rim era c la se ................................   20
Segunda ídem ..................    12
T ercera íd em .   ..........................   8

LA MARGARITA EN LOEbHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes G. Julius Neville).— 

Sociedad anónima,—Domicilio: Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mabón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Bar ce-

loiia» Plaza Palacio, 11.—Motores d egan , petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.—Oalefaqción.—Material para. 
ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DIA
S an ios P a tr ic io , J u liá n , C iríaco, H ilar io  y  A gapifo.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Moda.)—A las 8 y 3i4.—El dragón de fuego. 
LARA.—(Moda.)—A las 8 y 1(2.—El abolengo.—Segunda 

acto.—San Sebastián mártir.—Segundo y tercer acto.
APOLO.—A las 8 y 1(2.—El puñao de rosas y «Los Col- 

berg».—El primer reserva.—El plato del día y «Los Colberg». 
—¿Quo vadis? '
, ,  ZARZUELA.-A las 8 y  1^2.—Venus-Salón.—La czarina 
(debut de la señorita Aiualia Alvaré2;)̂ —Enseñánm libre.—El 
trébol.

MODERNO.— A las 8 y 1(2.— De Cádiz al Puerto (dos 
actos).—La perla negra.—Los chicos de la escuela.—La ú lti
ma copla.


